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S U M A R I O

.P a r te  © fIeM ,

Ministerio de Mariisa:
Eea^ decreMi creando Colegio con el o5- 

j&to de prestar amp<wo atender é la 
edncación é imirucción de los huérfanos 
de ambos s^xos que d§jm á m  falleció 
miento Jos ináwidiws pertmiecimUs á los 
Cuerpos subaltArnos úq la Armada.—Fá- 
ginas 689 y 690,

Otro disponi&nflo cese m  d  cargo de Jefe de 
la Inspéccién General g Jefatura dtl 
Arma de Inf-mteria de Marina^ el GFms- 
ral de división B. Manml del VqUep 
Gutiérrez, mm'hránáoleimpeckw general 
del C u e r p o I^7cal íIí̂  ¡a Juntm Superior 
deki Armala.—Página 690,

Otro promoviendo al empho de Oontraalmi' 
rante de la Armada al CíÁpüán de Navio 
JD. Aitgu&to Miranda u Godou,—Fégi- 
na 690.

Otros concediendo Ja Gran CruB de la Or- 
den del Mérito Niwal, con áisHnUm rojo, 
(í los VicmlmirantííS D, Vmixita de Man- 
tsrola Alvar^^z ^ D. Enriqm Santaíó y 
Sámz áe Tejada.—-Página 690,

ainislori© d® Iffi&lrficf lé i  Péfelica. y Bellas,
Reales decretos nombrando Vocales del Pa

tronato del Musw Nacional de Pintura y 
Escultura, a D, Bmigno Vega IncHn, 
Marqués de ía Vma InrJdn; D, MoMnú 
B. Qossio y. B, Luis Errmu,—Página 
69L

iliis teri®  4%
Eéál iUcreh aprobando é¡ Biglmmnto or- 

géníco dslpwmnal famUmtim subalterno 
úe Ayudantes da Obms Fúbíims.—Fá- 
ginus 691 á 694,
il iM irle  i® ketrnedéi PálMci |  M lm  Srl§:s 

Eeiü orámi dictando reglas para la mcGr̂ - 
por ación ai régimm geneml de las Escue
las públicas de Beneficencia y los Maes
tros do íüS mismas,—Fdginm 694 y 695,

llñlsierl®  de
Bml ’orám cUspmiifMdo se realice pnr Ad

ministración ¡a adquisición 4&¡ material 
necesario para lainstalacdón dd Labora* 
torio Metalo^ráfico de la Escuela especial 
de Ingenieros de Minas,—Página 695, 

Otra áisponiendo m  haya sesión oficial de 
Bolsa el próximo Sábado Santo, día 22 
del actual,—Página 695,

Otra atlamnáo la  de í643 Fe&Wa 
reiatim á la convocatoria para ingreso 
en ü  Gmrpú de Ayudantf^s^'é 'Qbms Pú
blicas,—Página 695 y 696.

Administración Central:
H a c ie n d a .—Direcciéii General d@ laDau-

d'a y OlméB P m u m .—EéBuUadú de la 
subasta para adquisición y ámürtiBmión 
da Dmáá perpetua ai 4 pm 106 interior. 
Página 696,̂

SBfíalamientú de pagos y entrega de mió* 
res.—-Página 696.

T r ib u n a l  d e  G d e n ta s  d e l  R e in o .— >¥a- 
moría sobré la cumia generaí úü Eda' 
do del prmupmsto de 1911,—Página 696,

gobernación. — íaspecdón general da 
Sanidad exterior.—0/rm lar invhtantks 
á ím  Bipuiaciúms, Ayúntamientos y de*- 
más Gorporacionñs oficiales ó particula
res para que aniss del 10 de Abril próxi* 
mo soliciten de este Cmtro el númaro áe 
plazas pura niños ó niñas que deseen cu
brir en los Sanatorios maritimoj de Pe- 
drom (SmtanÚer) y Oza {Qoru;ñá),—Pá* 
gina 704,

Dejando sin efecto la circular de 20 ám 
Marzo de 1912 ("Gaceta dú 22), relativei  ̂
ú la existencia de la /libre amarilla en el 
Brasil,—Página 704,

Instrucción Pública,—Subsecretaría.— 
Direoolón General dePrimeraenseftan • 
zsí,—Uesolviendo expedimtes de arreglo' 
escoliir de los Ayuntamientos de lüs pro- 
vimcias de Hmsca y Pontmdra,—Pd- 
gina 704,

A m to  1.°—B o ls a .— OBBERVATomo Ora» 
JiíRAL METEOROLÓaiOO. OPOSICIONES, 
‘SüBáSTAS. —  A d m in is tr a c ió n  P r o v in 
c i a l . — OFICIALES de la Socm" 
dad Mutua de propieiariós para la ex- 
traóción áé leirtnás, Sociedad española 
de ferrocoirrtUs secundarioBy Minas de 
hjmro y Ferrocarril de Garrmo, Socie- 
dad Gatíálana de seguros contra mcdn-* 
dios, y Gompañim Aguas y Bálmatio de 
CesiOfia.^SAÑTORAL.

Anexo 2,®—Edictos,
Anexo 3.®—Tribunal S c t r e m o , f a l a  

DE LO Criminal.—PÍÍCI0OS 6 y 7,

PARTE OFICIAL 

r s E s n c u  d u  « n j o n e m i s i w

S. M. el Rey Don Alfonso XHI (q, B¿ g.), 
S. M. la Reina Doña Victoriía Etlg.éñiá y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

Pe igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Páriiilia.

i l I S T i l D  ÍIE MIEIM.

m B o m n ú M .,'
EEÍÍPiK.: Alcreai^e por Beaideerato de 

8 dei Ju lio ,% iaip ,0 i Colegia'da Huérfn- 
ROS de ios G*í^nerales, Jefas y Oficiales, da

todos los Cuerpos de la Armada, ee dió 
el primer paso en el csmino de satisfacer 
nepesidji^d tan sentida como la da socorrer 
en numéróBss íamilias la deventura mn* 
Siguiente, ai falleoimiento de las que con 
su trabajo al servicio de la NacioB, aten* 
dían á su subsistenoiAi 

Albora parece presentarse una cpartU’ 
nidad favorabi© para completAr tan ber* 
mosa obra, procurando extender aquellos 
beneficios á ios huérfanos da los indivi* 
dúos pertencíáeníes á los Cuerpos sufoaL 
ternes de IR Armada, y al efeeio, e! Mi
nistro que suscribe, tieoo el honor de po 
ner á ia  firma de V. M., el siguiente Real 
decreto,

Madrid, 12~de MarEo de 191B.
'SEÑOR: ■

. A E. B. IV de y. ’
ámalio Gimeno.

• BtíAIi I^EGRETO
A propuesta del Ministro de Marina, y 

d e  acuerdo con Mi Gonsejo de Minis* 
trosi

Vengo en disponer lo siguiente:
A|?tícnlo 1*̂  Se orea-un Oolegio con el 

objeto de prestar amparo y atender á la 
eduoaeién é inatrue<^én de los huérfanos 
deambosrsexos que dejaii á  su íalleoi" 
mieutu los individuos pertenecientes á 
los Guerpos subalternos de  la Armada.

Arí, 2.® Para el sostenimiento de .d i
cho Colegio, se contará con los recursos 
siguientes:

A) Una cantidad que se consignará en 
Ies presupuestos generales del Estado, en 
su Secoión 5. ;̂

B) Importe del 5 por 100 del sexto da 
derechos de praotioajes;

0) Importe de las cuotas del parsonti
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'voluntariamente asociado, laa cuales flja-
rá ©1 oportuno Reglamento;

D) Las cantidades que se recauden 
Spor la enseñanza de los hijos, hermanos, 
sobrinos y nietos de los individuos que 
con sus cuotas contribuyan al sosteni
miento del Colegio;

E) Los donativos que por cualquier 
persona, entidad ó Corporación se hagan 
ú oíros ingresos que puedan obtenere*^^

Art. 3."̂  Este Colegio s© ius^.diará en 
el casco del guardacostas ^.amancia, de- 
bidamente preparado til efecto.

Art. 4.® La miF:¡na Junta que, presi. 
nítida por el Cp^pitán General de la Arma
da, funciona en todo lo referente ai Colé 
gio de huérfanos de Generales, Jefes y 
Oficiales de todos los Cuerpos de la Ar
mada, se encargará de redactar el Regla- 
m m to  per el que ha de regirle el de los 
Ihuérfanos del personal de los Cuerpos 
fsubalternos, y proponer todas aquellas 
reformas que en el citado buque sean ne
cesarias para las más rápida instalación 
^  él, del Colegio que se crea en este Real
dĵ JTOtO.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
Bl Ministro de M-arina,

imalio

EXPOSICION 
BEÑOR: El Real decreto de 20 de Fe

brero último, al dejar en suspenso la 
aplicación del Reglamento orgánico del 
Ministerio de Marina que venía rigiendo^ 
dispone que la actual organización del 
mismo seguirá en su funcionamiento lo 
preceptuado en el Real decreto de 16 de 
Enero de 1908; esto hace variar las atri
buciones y denominaciones del personal 
de Infantería de Marina con destino en 
©ste Centro; y con el fin de adaptarlo á la 
nueva organización, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de proponer á V, M. 
el siguiente Real decreto.

Madrid, 13 de Marzo de 1913.
SEÑOR;

4  :/ ; ■ A L. B. P. de v: M.,

EEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, y 

de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en disponer que cese en el car
go de Jefe de la Inspección General y  
Jefatura del Arma al General de división
D. Manuel del Valle y Gutiérrez, y en 
nombrarle Inspector general del Cuerpo 
y Vocal de la Junta Superior de la Ar
mada.

Dado ‘en Palacio á trece de Marzo de
mil novecientos trece.

 ̂ Al fo n so .
Ul Ministro «Je Marina, ' i

REALES DECRETOS '
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo d§ Minis
tros,

Vengo en promo^^j. gj empleo de Con
traalmirante d o A r m a d a  al Capitán de 
Navio D. Miranda y Godoy, en

producida por pase á la situa
ción de reserva del Contraalmirante don 
Alonso Morgado y Pita da Veiga.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
SI Ministro de Marina,

Gimeno,
Eúoiracto dé los servicios del Capitán de Na

vio 2), Atigmio Miranda Qoác^.
Nació en Archidona, provincia de Má

laga, el día 27 de Mayo de 1855. Isgresó 
como aspirante en la Escuela Naval (fra
gata Asturiasf el 1.® de Abril de 1871, ob
teniendo carta orden de Guardia marina 
de segunda clase en 15 de Abril de 1872, 
y d© Guardia marina de primera clase 
en 16 de Julio de 1875. Ascendió á Alfé 
rez de Navio el 25 de Abril de 1876; á Te
niente de Navio, el 30 de Julio de 1883; á 
Teniente de Navio de primera clase, en 
2 de Abril de 1895; á Capitán de Fragata, 
el 6 de Julio de 1905, y á Capitán de Na
vio, el 18 de Abril de 1910.

Buques en que estuvo embarcado. 
Fragatas A^tu/rias, Victoria, Almansa, 

Concepción, Zarago&a, Blanca, Esperanza, 
Numancia, Carmen, Navas de Tolosa y 
Sagunto,

Goleta Prosperidad.
Corbetas Narváez, Tornado y Serro- 

lana.
Vapores Vulcano, Colón, Alerta, León, 

Ciudad de Cádiz, Navas de Tolosa, Isabel 
la Católica y Limers,

Avisos Jorge Juan y Urania.
Cañoneros Rápido ó Infanta Isabel. 
Cruceros Extremadura, Cardenal Cis- 

ñeros y Princesa de Asturias,
Estuvo además en otros muchos bu* 

ques de transporte, habiendo mandado 
el crucero torpedero Galicia, cañonero 
Doña María de Molina y crucero Reina 
Regente.

Navegó por los mares de Europa, Asia 
y América.

En el año 1874, embarcado en la fraga
ta Victoria, asistió al bloqueo del puerto 
de Cartagena y persecución de la fragata 
Numancia.

En 1876 tomó parte en las operaciones 
de guerra en la Isla de Cuba, persi
guiendo y dando caza al vapor pirata 
Moctezuma,

En 1898 tomó parte en la campaña de 
Filipinas, como Comandante de la Esta
ción Naval del Corregidor, habiendo sido 
hecho prisionero por los americanos des
pués de la rendición de las Islas, y en 
los años 1911 y 1912 tomó parte, con el 
buque de su mando crucero Reina He- 
gente, en las operaciones de guerra efec
tuadas sobre las costas de Marruecos,

En Enero de 1912, con motivo de pro
ducirse una gran avería, que puso en pe
ligro el buque de su mando, se distinguió 
notablemente con sus acertadas órdenes 
para la salvación del buque.

En tierra ha desempeñado, entre otros 
destinos de menor importancia, los si
guientes: . ,

Profesor de la Escuela de Maquinistas 
en Ferrol.

Secretario y Auxiliar de la Secretaría 
del ComandáSite general de Ferrol.

OoMand&ñte de la Estación Naval del 
Corregidor.

Profesor de la Escuela Naval flotante- 
jefatura del Estado Mayor de Ferrol. 
Presidente de la Junta de fondos eco

nómicos del Departamento de Ferrol.
Ayudante Mayor del Arsenal de Fa

rro)* ' . ,
Ordenes del señor Ministro.
Jefe de Armamentos del Arsenal de la 

Carraca.
Se halla en posesión de las condecora

ciones siguientes^
Medalla de la Guerra Civil, con el pa

sador de Cartagena. ^
Cruz blanca de primera clase del Méri

to Naval, por la persecución del ñfocfe* 
zuma. , ,

Cruz blanca de primera clase del Men
tó Naval, por el Profesorado.

Dos Cruces blancas de primera clase 
del Mérito Naval, por sus obras Cálculo 
infinitesimal y Principio general de Mecá-
nica. . . njTj'Cruz blanca de segunda clase del Mi- 
rito Naval, por la obra Cálculo infinite' 
simal.

Cruz y Placa de San Hermenegildo. 
Cruz blanca de segunda clase del Méri

to Naval, pensionada, por servicios pres
tados en el Arsenal de Ferrol.

Cruz de segunda clase del Mérito Na
val, por el brillante estado de disciplina 
é instrucción y buen desempeño de las 
comisiones desempeñadas con el buque 
de su mando Doña María de Molina. ̂  

Cruz roja de tercera clase del Mérito 
Militar, por su distinguido comporta
miento en la última campaña de Melilla.

Cruz roja de tercera clase del Mérito 
Naval, por el mérito contraído con sus 
acertadas órdenes para la salvación del 
buque de su mando. Reina Regente, con 
motivo de la vía de agua que se produjo 
navegando por las costas de Marruecos.

Cuenta este Jefe con cuarenta y dos 
años de servicios efectivos, de ellos mil 
doscientos treinta y cinco días de mar.

A propuesta del Ministro de Marina, y 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval, con distintivo 
rojo, al Vicealmirante D. Ventura, de 
Manterola y Al va rez, por sus relevantes 
servicios como Jefe de la segunda Divi
sión de la Escuadra, durante la última 
campaña ©n la costa de Africa,

Dado en Palacio á trece de Marzo de 
mil novecientos trece.

r  ALFONSa
Bl Ministro de Marina, j  i , .

Imalio Ginieno.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval con distintivo 
rojo, al Vicéalmirante D. Enrique Santa- 
ló y Sáenz de Tejada, por el completo 
éxito obtenido por todos los buques que 
operaron á sus órdenes en la costa de 
Africa, durante la última campaña, mien
tras desempeñó el mando de la Escuadra» 
y por él iOieíto con que organizó y dis-
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puso los servicios á pesar de la escasez y 
deficiencias del materiaL 

Dado en Palacio á trece de Marzo de 
inil novecientos t rece.

81 M inistro fle M arina, /.
Amalio Giiueao,

Á uw om o.

B E L L A S  A R T E S

REAIJES DECRETOS 
^  P^^op^esta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes,
Vengo en nombrar Vocal del Patronato 

del Museo Nacional de Pintura y Escul
tura, á p. Benigno Vega Inclán, Marqués 
de la Vega Inclán,

Dado en Palacio á catorce de Marzo de 
mil novecientos trece.

■ ■ ■' - ALPOlsm
El M inistro de Instrucción PúbUca

y BeUas Artes, ^  v ;
lutoni# López Muñoz.

Apropuestft del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de! Patronato 
del Museo Nacional de Pintura y Escul
tura, á D. Manuel B. Cossío.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de 
mil uovecifintos trece,

ALPONSa 
El M inistro de Instrucción Pública 

. y Bellas Artes,
intonio López Muñoz.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal del Patronato 
del Museo Nacional de Pintura y Escul
tura, á D. Luis Errazu,

Dado en Palacio á catorce de Marzo de 
mil novecientóa trece.

ALFONSO.
El M inistro de Instrucción Pública 

y„ni&Uas.Artés,

y' Av DE FOMESTO

I \  REAE 0 ^
A propuesta del Ministro dé Fomento, 

aprobar Regla*
mente orgánico del personal facultativo 
subalterno de Ayudantes de Obras Pú
blicas,

Dado en Palacio á catorce de Marzo de 
mil novecientos trece.
í ..^ALPONSa ■

Bl Ministro de Fomento,
Í|lei íillíiDneri’y Cféfiez.

orgánico del per^ionul lacnltati*
vo subalterno de Ayudantes de
O b ra s  P ú b lic a s .

TÍTU LO  P B IM B E d  

O rganización del Cuerpo,

CAPÍTULO PRIMERO
OBJETO DEL OüERPO.—IHORESOS t  ASCEN

SOS EN ÉL.

Artículo 1,̂  Los individuos dcl Cuer
po de Ayudantes que presten sus servi
cios en las obras públicas que corran á 
cargo del Estado, las Provincias, los Mu
nicipios, Junta de Obras de puerto ó pan
tanos y de cualquier otra entidad que 
administre fondos públicos, deberán 
prestarlos á las inmediatas órdenes de 
los Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, á  menos de no existir al frente 
del servicio Ingeniero de dicha clase y 
de ser el Ayudante de Obras Públicas ©I 
facultativo de mayor categoría técnica dé 
los afectos ai servicio de que se trate. Los 
individuos del Cuerpo de Sobrestantes 
auxiliares y de los demás Cuerpos auxi
liares de Obras Públicas estarán, por re
gla general, á las inmediatas órdenes de 
los Ayudantes, salvo los casos de excep
ción en que, por falta de personal ó por 
razones de economía, sólo existan subal
ternos facultativos de las últimas clases 
como auxiliares directos de los Ingenie^ 
ros en alguno de los servicios de Obras 
Públicas.

Art. 2.® Los Ayudantes tienen la ca
tegoría técnica inmediata inferior á la 
de los Ingenieros, y la inmediata supe
rior á la de los Sobrestantes auxiliares, 
Torreros y demás auxiliares del servicio 
de Ooras Públicas.

La jerarquía y jurisdicción dentro del 
servicio de las obras públicas será la que 
corresponde á la categoría técnica que 
determina este artículo.

Las categorías administrativas para el 
cobro de haberes como premio á la anti
güedad, sólo producirá efecto, en cuanto 
al servicio de lis  obras públicas, dentro 
del Cuerpo á que pertenezca el individuo 
que las obtenga.

Art. 3.° Las categorías y sueldos que 
deban disfrutar los Ayudantes de Obras 
Públicas serán los que determinen las 
plantillas que apruebe la Superioridad.

Art. 4.® El ingreso en el Cuerpo será 
siempre por las plazas vacantes de la ca
tegoría inferior, y sólo tendrán derecho 
á ocuparlas los alumnos de la Escuela 
de Ayudantes creada por Real doeroto de 
8 de Abril da 1910, en la forma y condi
ciones establecidas en dicho Real decreto 
y en el Reglamento de la referida E&- 
cuela.

Art. 5.  ̂ Los ascensos se concederán 
por rigurosa antigüedad.

CAPITULO II
OBLIGACIONES DE LOS AYUDANTES 

EN EL SERVICIO DE LAS OBRAS PÚBLICAS

Art. 6.° Los Ayudantes de Obras Pú
blicas darán los informes que sus Jefes 
les pidan sobre cualquier asunto del ser 
vicio, deberán auxiliar á los Ingenieros 
©n la redacción de proyectos, confronta
ciones y replanteos generales. Para ello 
deberán acompañar á los Ingenieros en 
los reconocimientos y  en aquellos traba
jos de campo que por su importancia 
deban ejecutar personalmente estos úl
timos.

Efectuarán después en el campo, y bajo

su responsabilidad, la toma d© los datoe 
topográficos, mediciones, cómprobaoio- 
UéB, aforos y sondeos y trabajos de índo
le análoga qúé su Jefe les haya encom^n- 
dadó, sujetándose al haceflo á las inj?- 
tfUooiones que les hayan dado, y auxilia
rán, pof Últimoi á los Ingenieros en los 
trabajos de gabineté necesarios para u l
timar los proyectos, cdBfrontaoiones 6 
replanteos generales.

Art, 7.® En el servicio de obras nue
vas ó reparaolones, deberá elAyudáute 
ejecutar oportunamente los replanteos 
parciales de aquéllas, practicando, si fue
re preciso, los sondeos, aforos y demás 
operaciones inherentes á las mismas; cui
dará de (que todos los elementos que en
tren en la obra, así como su ejecución, se 
ajusten en un todo á sus proyectos apro
bados y á las condiciones facultativas que 
rijan para ellas, sin consentir variacio
nes ni aumentos de obras de ninguna 
clase, ínterin no reciba para ello orden 
escrita del Ingeniero. Cuidará también 
de que el Sobrestante auxiliar afecto á la 
obra cumpla con las instrucciones que él 
le comunique.

Art. 8 ® En las obras menores deberán 
tomar los datos de excavaciones de ci
mientos, perfiles de desmontes y todos 
los demás que no puedan tomarse en todo 
momento, por quedar oculta la obra 6 
desaparecer las referencias después de 
ejecutada. Estos datos serán colecciona
dos y firmados por el Ayudante, con la 
conformidad del contratista, y los dará á 
conocer al Ingeniero encargado, el cual 
podrá ampliarlos ó comprobarlos cuando 
lo considere oportuno, con la cooperación 
del Ayudante que los haya tomado y 
suscrito. Incumbe también al Ayudante 
procurar que ni por los propietarios co
lindantes ni por ninguna otra persona se 
invada la zona expropiada para las obras, 
que deberá conservar siempre amojona
da. Dará ioniediatd cuenta á su Jefe de 
cualquier intrusión qué se efectúe en la 
precitada zona. Efectuará con arreglo á 
las órdenes del Ingeniero todas las medi
ciones de obra ejecutada que deban ser
vir de base á la liquidación de obras nue
vas, ó acompañará al Inf'OJojro cuando 
concurra á este trabajo.

Art. 9 ° Cuando 1?̂ , i " / ;s se ejecuten 
por administración ^ el Ayudanta 
hacer que los operarloü, espataces y de  ̂
más personal á sus m ám m  asistan al 
trabajo con puntualidad y en él cumplan 
sus deberes respeotivos; admitir y despe
dir los operarios con arreglo á las ins
trucciones del Ingeniero, su inmediato 
Jefe; cuidar del buen uso y conservación 
do las herramientas, haciendo que se re
compongan oportunamente j  que no fal
ten nunca las necesarias; y finalmente, 
procurar por todos los medios, hasta don
de alcáncen sus facultades, que se ejecu
ten las obras con la mayor economía y 
perfección, dentro siempre de lo que exi
jan sus respectivos proyectos.

Art. 10. En los servicios de conserva
ción de obras marítimas, cuidará de que 
los Torreros, Vigilantes y démás fühcio- 
narios súbalternoá, lleven con el debi
do orden y limpieza los libros y regis- 
tros que estén á su cargo, que téngáñ ios 
aparatos debidamente limpios y conser
vados, y dará cuenta ál Ingeniero de 
cualquier falta que se observase, pftra qüe 
éste tome la determinación qüe séa pro
cedente. Además realizarán todos los tra
bajos que el Ingeniero les encomiende, 
y los llevará á cabo con arreglo á las 
instrucciones que le tenga dadas.

A rt II. En los servicios de conserva
ción de carreteras de que estén encarga
dos, y en los que además tengan’á sus ór*
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dene® un Sobraatante ó ÁisxiIIai.% clebeiiiii 
cuidar da que éste, los camiiia-
arosj demás operarios eumplsíi todas} sus 
^obligaciones; qüé los acopios da piedra 
para conservación se hagañ con arreglo á 
coiidieioMes; que ¡os baeiieos y recargos se 
lleven á cabo oportunamente por el per- 
■jsonai que designe ei mismo Ayudanta^ 
m n  arreglo á las' mstrucciones del Inge- 
merOs su inmediato Jefe, y qu© se cum
pla en todas sus partes el Reglamento 
para la conservacién y policía d© las ca« 
rréteras.

Art. 12, Cuando un Ayudante m  halle 
encargado de la conservación de un tro
zo áe carretera que no tanga Sobrestante 
6 Auxiliar, desempeñará todas las obli- 
áiaotoBes consignadas en eí artículo pre« 
tsedoEte, j  ademág las que incumban á 
t e  Sobrestantes 5 Auxiliares que estén 
.encargados do la conservaaióa do un tro
zo de carretera á las órdenes inmediatas 
de Ayudante ó de Ingeniero, Siempre 
que un Ayudanta esté encargado de una 
obra nueva, y que para visitarla haya de 
recorrer un trozó de carretera ©n cop,ser” 
vaelón, tendrá á su cargo la oonserváción 
de dicho trozo, tenga ó no Sobrestante ó 
Auxiliar á sus órdenes para tal servido, 
' Art, 13. Los Ayudantes que de confor•> 
midad con las disposicione» qué rijan en 
la  materia sean nombrados Peritos para 
«fecíuar tasaciones, aforar aguas ó con- 
áestar interrogatorios, etc., realizarán ta« 
t e  servicios conforme á las Leyes y Re
glamentos, y sin estar sometido su tra
S)aÍo á ¡as órdenes ni instrucciones dicta
das por los Ingenieros á cuyas órdenes 
estén,

Art. 14. En los casos de ausencia ó 
enfermedad del Ingeniero Jefe déla pro
vincia, y de 33p haber Ingeniero que le 
sustituya, despachará la corréSpondencia 
oñcial urgente, y sé entenderá con las 
Autoridádes de la provincia, en caso de 
urgencia, el Ayudante de mayor catego
ría de los que en ella presten sus servi
cios y que se encuentre en lá oñcina.

Art, 15. Los Ayudantes que por en
cargo de los Ingenieros redacten los pro
yectos ó presupuestos de acopios para 
^conservación de las carreterás dé qué es
tén encargados, deberán firmar su traba
jo. Si el Ingeniero le prestara su confor
midad, pasará al Ingeniero Jefe, el cual, 
con su conforme, lo elevará á la Superio
ridad para la resolución que sea procé- 
(dénte.

Por i:egla geiieral, los tr^b^jos que el 
Ayudanté ejecute por orden del Ingenie
ro y que sean datos ó elementos que este 
último béya de utilizar en los suyos, los 
entregará ai Ingeniero debidamente com
probados y  firmados, y deberán quedar 
arohívádos coino antecedeutes con los
i)orrador6s do los trabados efectuados por 
ellngéníero.

CAPITULO III
DISPOSICIONES OmÁmOAB

Art. 16. La Dirección General de Obras 
Públicas distribuirá bste personal como 
tenga por conveniente entre las diferen
tes provincias y servicios que están á car
go de la misma.

Art. 17. El destino dé los Ayudantes A 
las diferentes Jefaturas de los servicios 
de Obras Públicas compete á la Direc
ción General. Al ser destinados ó trasla
dados á una Jefatura, deberán presentar
se los Ayudantes al Ingeniero Jefe den
tro de los plazos reglamentarios. El In 
geniero Jefe determinará el servicio en 
que el Ayudante haya de ocuparse, el 
Ingeniero ó Ingenieros encargados á cu

yas ófirdenes M  da quedar, y la localidad 
en o¿m ím de tener su resi den oh, á la 
que deberá tesladarse en el que so 
1© ñje eñ la orden corre^-p endiente y que 
deberá ser monor d© íramta dké’.

Art. 18* No .podrán salir dichos em 
pieados do ía demarcación ó que 
comprende el servicio do su cargo sin 
permÍBo dé stl inmediato Jefe, clue podrá 
darlo por diez días. Para aEíieBtarsa da 
su destino por mayor plazo deberán ssquó- 
Oes solicitar Ucencia de la Diracse/ión Ge - 
nerMj por conducto dei Ingeniero á cu
yas mmedktüs órdenes presten Bar violo.

Art. 19. Los Ayudantas no podrán de 
jar sus destinos sin sutes hacer ontroga 
formal d® eiios á los que hayan da rele
varlos ó á ios que ss designen para des
empeñar intéríkaiñente el cargo m  que 
aquéllos deban cesar, Ea ambos casoá m  
hará la entrega por inventario de todos 
los documentos y ©Bsares dal servicio.

Art. 20. Lüg indidados ífincjlon arios 
guardarán la debida coBsideradiSu y de
ferencia á las Autoridades locales, con 
las cuales m  entenderán oficialmente por 
conducto de su inmediato Jefe, y sólo en 
casos urgentes podrán aquéllos dirigiFue 
directamente á dichas Aotorídades, pero 
dando conocimiento de ello á dicho Jefe.

Art. 2L En todos íes asuntos del ser
vicio estarán dhhos empleados obliga
dos á obedecer al Ingeniero, su Jefe in
mediato, y por conducto del mismo reci
birán cuantas órdenes é instrucciones se 
les deban dirigir.

A rt 22. La,s solicitudes y reclamicio^ 
nes que debieran hacer los referidos em 
pieados deberán dirigirlas por conducto 
del logeniero, y sólo cuando las produz
can en queja de! mismo, podrán acudir al 
Ingeniero Jefa de ia provincia, y en último 
caso á la Dirección si pasado un
mes no hubiera recaído providencia de 
aquéllos; pero guardando siempre, en 
cuanto sa exponga, la coniaideraciGn de
bida á dichos Jefes.

Art. 23. Los Ayudantes no facilitarán 
á nadie, por ningún concepto ni confi
dencial ni oficialmente, los documentos 
relativos á los servicios de que se hallen 
encargados, á no mediar para ello orden 
escrita de su inmediato Jefe.

Árt. 24. íguaimente estarán obligados 
dichqs funcionarios á cuidar del buen 
comportamiento de los Auxiliares, de- 
péndiéptes y operarips que estiqvioren á 
isús Órdenes y á procurar que sp cumplan 
laf leyes, regiamentos y disposiciones 
vigentés de Obras públicas, requiriendo 
para ello en casos urgéute^, sí fuere na- 
cesirio, el auxilio de las Autoridades lo
cales.

Art. 25. Mientras permanezcan al ser
vicio del Estado y no hayan perdido su 
carácter de empleados públicos, no po
drán loa Ayudantes ser concesionarios 
de obras públicas ni tener participación 
en contratos para ejeoqtarlas, aunque 
sean provinciales ó municipales. Tampo
co podrán tomar parte éh negocio algu
no en que hayan de figurar por razón de 
8U cargo.

Art. 26. Los Ayudantes, so pena de 
incurrir en responsabilidad á que haya 
lugar, no podráh ocupar á los empleados 
que estén á sus órdenes, ni á los peones 
camineros ú otros óperarios, en atencio
nes extrañas al servicio público y á las 
del destino que desempeñen.

Igual prohibición se les impone para 
los efectos del material de que áispón- 
gan, bien perteneciente al Estado, como 
á las provincias ó á los pueblos.

T Í fU L P  I I
Prescr'ípciosj,®® á  laa  siisua»’’

clones y d isc ip lin a  d® los indivi* 
dúos del Cuerpo,

CAPÍTULO PRIMERO
SITUACIONES ESí QUE PODSÁN HA3>LAnSB 

LOS INDIVIDUOS DEIi CUERPO DE AYU
DANTES, Y NORMAS PARA PASAR DE UNAS 
SITUACIONES 1  OTRAS.

Art. 27* Las diversas situaciones m  
que podrán hallarse los Ayudante» d© 
Obras públicas serán las siguientes: 

Numerarios.
2.  ̂ Supernumérarios en fiervlieio ac-

tivo. . ,
3.* Idem fuera de servicio activp.
4 “ Suspensos m  sus fUEciónes. '
Art. 28. Serán mmeráriós ios  ̂Ayu

dantes que dosempeñon ¡̂lo.s servicios .dé 
Obras públicas dependientes de la Di" 
reccion General dol ramo, y les será abo
nado su sueldo con cargo ál oápítúlo cd- 
rrespóndieute del presupuesto del Minia* 
tarto de Fomento.

Tendrán también les derechos que lass 
leyes generales conceden á los demás 
ompleados públicos.

Art* 29. áeráh supernumerarios en 
servicio activo.’

IP Los Ayudantes destinados á las 
J  untas de obras dependientes del Minis
terio de Fomento.

2P Los que se hallen afectos en qfli" 
dad do tales Ayudante^ al servjcio du 
otro Ministerio que ño sea oí de Fomen
to, ó ai de éste en otra Direccióii General 
dietinta de la da Obras públicas.

' 8.'’ Los que en igual concepto se
hallen al servido de las piputaciones 
Provinciales y Ayuntamientos, siempre 
que en los presupuestos anuales dé las 
expresadas Corporaciones se incluyja 
pai'a cada tiñó una cantidad que no sea 
inferior á 3.000 pesetas para el págo do 
haberes de los citados funcionarios, y que 
se cumpla lo prescrito en el artículo si
guiente.

Art. 30. Para justificar la situación en 
que se hallan los Ayudantes á que se 
refiere el caso SP del artíoúlo antérior, 
será preciso que las Corporacicnea res
pectivas remitan oportunamente, por 
conducto de los Gobernadores civiles y 
con el V.” B.” de éstos, Córtiflcmcióñék 
autorizadas por sus Presidentés y eipé- 
didas por sus Secretarios, en las qiíe 
consten las fechas de la tpip.^ ROfe- 
sión y del cese, con las causas de este» 
para cá^á uno de los individuos que hu
biesen desempeñado el f ervi^cio.

Dichas certíftéácldnei, deberán 
estar conformes con las tíói&ihas^respec 
tivas, unidas á las Reálelé órdenes de 
concesión do licencias al efecto necesa
rias, serán los justificantes del servicio 
prestado por los interesados, y á la vez 
comprobantes páira los áéceiiscs dué pue
dan corresponderles en el movimiento 
general de sus escalafones.

Art. 31. Serán stíj^é]!'Uuihérarios fuera 
del servicio activo;

IP íibs Aürudáñtes que cesen tepiÉiu* 
raímente eñ él éerVicib ftél Estado 'j|by 
cansa de enfermedad, por paáir á í  éef^i- 
cio de jEmprefap 6 partículárea é  ®or 
cuálq^^uier Ótro inotívo.

2P Los que desempeñen dpétípQS de 
la Administración públiéá extrañós ál 
instituto del Cuerpo.

SP Los que ejerzan cargos de Oonoe- 
j ales, Diputados provinciales, Diputados 
á Cortes ó Bañadores.

Art. 32. Los A yudante 
en cualquier tiempo ál s é r r
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Diputaciones Provinciales, Ayuntsmien» 
tos, Jantas de Obras da puertos y Empre * 
gas, Oompañías ó particulares, mí como 
desempañar destinos en ciisalquier otro 
ramo de la Ádminiáírációxi', ó clarie da 
bajá temporalmente en el servieio del 
Estado por corivenienéíÉ propia ó por 
causa de enfermodád, obteniendo precia* 
m.énte la corres pendiente autorización 
del MmlBtro' de Fomento.

Art. 83. La autorización para colocar
se én Cualquiera de las situaciones ex
presadas en el artículo anterior se solici
tará por conducto reglámentado, en ins
tancia dirigida por el interesado desda 
el punto de su residencia oñcigii ai Minis
terio da Fomento, quien podrá e.on ce der
la ó negaría, según io aconsejen, á su 
juicio, las necesidades del servicio.

A rt 34. Los Ayudantes que por algu
na dé las cáusas expresada®'en el artícu
lo 32 ó por cualquier otro motivo cesen 
temporáimente en el servicio de Obras 
Públicas á cargo de! Estado, sex̂ án decla
rados supernumerarios do la eseala de su 
Cuerpo, continuando en ella sin número 
en el lugar que les corresponda y produ
ciendo ¿na vacante, que será inmediata
mente cubierta, con arreglo á lo que dis
pone este Rí-^glamento.

Art. 35. Los Ayudante.^ siipersumera- 
ríos dejarán de percibir ei sueldo que 
por su categorfe Un corresponda desde el 
día que em m  en ei servicio del Estado, 
siendo ^equí^ito mdispensable para in* 
gresar nue'^raojieBte.eB el mkmo que per
manezcan en tal sitriívcion un año por lo 
mecos.

Art. 36. Otóando dícbos funcionarios 
sean dbelara^dos ^pérñum erarios en ser
vicio activo, por desempi^ñar algunos da 
los cargos enumerados eo el aríículo 29 
da este RBgknieatp,, seguirán el movi
miento géúetSl' dc'tó eácáíá, ascendiendo 
como los que sirven ai Estado dentro d© 
dicho Cuerpo.

Art. 37. Los Ayudantes que soan de 
clarados guperxiian ' ’-?í' ios fuera del ser
vicio dél Ouerpo séguirán el movimiento 
general de lasi ©scalaí?, ascondienclo den
tro de m  claso, limeta ocupar el primer 
lugar de la misma.; poro no podrán pasar 
á ia oategoríft suparicr inmediata hasta 
que háyau cumplido dos años da serví- 

. cío, por lo menos, en ia categoría rmm- 
diata inferior.

Art. 3.8. Si .cofrcspDsrliora el asoeníio 
á los Ayudanteó declarados supermime- 
rarios fuera; del servicio dci Cuerpo sin 
haber cumplido dos afios ©s la categoría 
correspondiente, permanecerán estado- 
nariqa, ocupando en ia escala del Cuerpo 
él prímér puesto de su cíase/y asoende* 
rán en su lugar á la categoría superior 
inmediata, cuando se produzca vacsnto, 
los que Ies ^igan á continuación y reúnan 
los requisitos legales noc.€mr:OB.. Pero 
una vé¿ cumplidos los dos do aen vi
cios, tendrán derecho ai Esoenso en la 
primera vacante que ocurra, ocupt^ndo 
en su nueva c^tcgoria el mismo número 
y puesto que les, hubiera coiTespondido 
©n el cááó de hó haber sido declarados 
supernumerarics.

Cuando, después de volver al servicio 
del Estado, los Ayudantes á que se refie
re el párrafo anterior soiioiteB nueva- 
m^wte autorización, con arreglo al artícu
lo 32 dé este Regítoénto, para dejar el 
expresado scrvi^iio y colocarse en la si
tuación que expresa el 31, se lea aplicará 
lo estabieoido ene! 37.

A rt 39. Los Ayudantes supernume
rarios tendrán derecho á volver al servi
cio activo, y á ocupar, con número efec- 
. tivo, las plazas de. su categoría que Ies 
cOrréspondan con arregío al movimiento

general y á lo dispuesto en los artículos 
anteriores; pero será preciso para ello 
haberlo solioUado con anterioridad y que 
exista ia vacante correspondiente.

Cuando dos o más Ayudantes super* 
numerarios de la unismai categoría Boiioi- 
ten darse de alta en el servicio del Esta
do, ,ei orden da preferencia para sú colo
cación será ei de prioridad de sus respac- 
íivas' petieiones, y en igualdad úe circons- 
taneias será preferido el que cuente ma
yor antigüedad en ia escala.

Art. 40. Los Ayudantes que por dis
posición superior, y sin ^olieitario, cesen 
en ei desemptño de alguno de ios desti
nos comprendidos en los apartados 
y 2° dei artlsuio 29 de este Reglamen
to, por los cuales hubieren ĝ ido declara
dos'’' sufieriiUinerarios ea la escala del 
Ouerpo, eontinuarán percibiendo él suel
do á© SU categoría, aun cuando no haya 
vacaíite en la, misma, con derecho á ocu
par la primera qu© ocurra sobre Iüb de
más Individuos que por otras causas so 
encuentren en la misma sí^eeoídii y ia 
hayan podido d© antemaiio.

Art. 4!. Ei Ministro de Fomento po
drá Ikm ar al servido del Eíitado, cuando 
las B8cesidades del mismo lo exijin, á los 
Ayud^sntes que por cualquier concepto 
hubieBen obtenido autorización para de ■ 
jar lemporaiment© ai servicio del Cuerpo 
y pasar á la eituaoloii da siipamume- 
rarioB.
■ Esta llamamiento tendrá lug ir por ©1 

orden correlativo en que se hayan dado 
de baja en el servicio del Estado, y CO' 
meozando desde luego por aquel que 
IJ8V0 más tiempo en ia expresada situa
ción.

Art. 42. Ea el caso de que algún, Ayu< 
danta supernumerario no acceda al lla
mamiento de que se habla en el artículo 
anterior, se ©níenderá que hace renuncia 
á su destino, dándosele de bsja en ei 
Cuerpo definitivamente, con pérdida de 
iodos sus derechos.

Arf. 43. Los Ayudantes suspensos en 
su», funciones no podrán desempeñar ser* 
virio alguno mientras ;p0rmane2oan en 
esa í̂tu^ r̂iiSo.

Aí;í. 44. Los Ayudantes declarados su
pe rn uniera ríos podrán dedicarse al
servicio de Empresas ó particulares que 
hayan mspmd.m^áo ^Bterlormente,has-

üuau o iUiipnm de heb&r casado 
eiñ bs ciiLennerá que
renuBcian bu empico los qhe contraven
gan á esta digporidón.

A lites áol miamo plaso no sarin aqué
llos destinados á la inspecrióo de Empre
sas ó pardculíiri'S á quienes hubieran 
servido anteriormente.

Ca p ít u l o  i i

IJISCIPLINA INTERIOR DEL CUERPO

Art. 45. Las faltas que cometan los
Aí^ndiantes y Sobrestantes en el-ejercicio 
do sii-s farsciones, se denominarán |  ola- 
giflcaráo dc-1 modo que determinan los 
aigufentí-’s artículos del presente cápítu- 
io) y m  corregirán administrativamente 
e n arregló á los mismos, mediante la 
formación del expediente respectivo para 
todos los casos en qu© la corrección no se 
:ümiís á ?§mo35estaciones.

La instruorión de lo?$ expedientes gu- 
hr-raativoe m  a|í?et«rá á In lostrucción 
de 8 de Abril de 1873, ó á m que se dicíá- 
m  m  io sucesivo por ©i Ministerio de 
Fomento. Eñ ios expedientes serán Oídos 
siempre los interesados y el Oonsefo de 
Obrsss Públicas.

Art. 46. Sarán faltas levei de primer 
grados

a) Las de consideración y debido res^ 
peto á sus Jefes y á las Autoridades;

b) hn falta de puntualidad en el cum
plimiento de sus obligaciones, cuando de 
ella no haya resultado perjuicio para el 
servicio;

c) La de no cumplir por descuido 6 
por olvido alguno de los encargos que 
sus Jefes les sometan, cuando en ello no 
resulte perjuicio para ei servicio.

Art. 47. Serán consideradas como fal
tas leves de segundo grado, cuando no 
hayan acarreado perjuicio al servicio pú
blico, las siguientes:

a) La reincidencia en faltas leves con
signadas en el artículo anterior;

b) La negligencia 5 morosidad en 
cumplir la s  obligaciones que les in
cumben;

c) La negligencia en vigilar á fin do 
que los subalternos cumplan ¡as suyas;

d) El mal trato á  los inferiores, y el 
tolerar que los misinos incurran en fal
tas sin imponer el correctivo que sea pro
cedente ó sin dar cuenta de la falta á bu 
ÍEinediato Jefe.

Art. 48. Son faltas leves d© tercer gra
do, cuando no hayan acarreado perjuicio 
grave ©h ©I servicio:

O:.) La reincidencia en las faltas leves 
de segundo grado;

b) La falta de exactitud ©n los datos 
que tuvieren encargo de tomar para la 
radacQión do los proyectos;

c) Ei descuido ©n la ejecuciéii ó vigi
lancia d© las obras;

¿I). Los retardos injustiñeados en el 
cumplimiento de las órdenes de sus Jefa» 
ó la negiigonoia en recoger datos ó emitir 
informes que aquéllos les pidan, si do 
ello resultó retraso, notable en el- ser
vicio;

6) Delegar m s fimoioues en los infe
riores cuando para eilo no tengan expre
sa autorizacién de su inmediato Jefa;

f) No llevar al corriente m  diario de
operaciones ó consentir qua no los liaveia 
los individuos de los Cuerpos subalter
nos que tuvieren á sus órdeneB;

0) Ejercer fundones que competan á 
BUS Jefes, «in expreso ©licargo da los 
mismos y sin que accidentalmente resui- 
tan. ser los funcionarios de mayor ost/a- 
goría técnica encargados dê  servfeio.

Art. 49. Serán eonsideraclae oonio fal
tas graves de primer grado, aiMudo hayan 
acarreado perjuirio grave á los Intereses 
públicos;

a) La reincidencia en las faltEis leves 
de teraer grado;

b) Desobediencia manifiosta á las ór
denes dé sus superioíes;

c) Insubordinación ó desacato á sua 
Jefes;

d) No hacer á las obras las visitaa 
que marquen los reglamentos y las que 
sus Jefes ordenen para evitar en ©ilas 
posibles perjuicios;

e) Variar sin la competente autoriza
ción la disposición y condiciones de las 
obras aprobadas;

f) Permitir la continuación da ellas 
cuando sa introduzcan mcdiñearionaa en 
perjuicio de las mismas, ó modificaciones 
que aumenten su coste, aunque las bene
ficien, salvo el caso de recibir orden es
crita del Ingeniero para que no detenga 
su construcción;

g) Cometer errores manifiestos ó in
currir en inexactitudes y contradicciones 
notorias en los datos que deban tomar 
para la redacción de proyedíos, replan
teos génerales, confrontaciones y liqui* 
daciohes de obras; ■

h) No dar cuenta oportunamente d@ 
los acddeutes que ocurran en las obras
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y que puedar in dicar á los intereses 
públicos;

«) Encubrir fes M tas graves de sus 
inferiores rx. n lo cuenta de ellas á su
inmediatcfefefe;

j) Prest lí £¿ervicios á concesionarios 
ó contratistas de obras sin la debida 
autorización, mientras permanezcan en 
servicio activo.

Art. 50. Son faltas graves de segundo 
grado:

a) Las consignadas en el artículo an
terior si han ocasionado perjuicios im
portantes á los intereses públicos;

b) La reincidencia en las graves de 
primer grado aunque no ocasionen esos 
perjuicios;

c) La insubordinación respecto de sus 
Jefes, sea individual ó colectiva, cuando 
se produzca por escrito ó en presencia de 
otras personas;

á) La de aplicar fondos públicos á 
uso distinto de aquel á que están desti
nados;

e) La de consignar por primera vez 
en los diarios de operaciones, visitas no 
efectuadas que den lugar al percibo de 
indemnizaciones.

Art. 51. Son faltas graves de tercer 
grado.

o) La reincidencia en las graves de 
segundo grado.

b) La falta deliberada de veracidad en 
los datos relativos á proyectos, informes, 
mediciones de obra, que perjudiquen gra
vemente los intereses públicos ó particu
lares.

c) La de tener participación directa ó 
indirecta en las obras que inspeccionan.

á) La de ocupar en ellas carros, caba
llerías, máquinas 6 medios auxiliares de 
su propiedad.

e) El abandono de destino ó el de las 
funciones propias del cargo que desem
peñen.

f) En general, todas las de rectitud y 
probidad que perjudiquen los intereses 
públicos ó el honor y prestigio del 
Cuerpo. , ^

Art. 52. Las faltas leves de primer gra
do serán corregidas con amonestación 
verbal del Ingeniero encargado, del In
geniero Jefe del servicio ó del Inspector 
©p visita. ^  -

Las faltas leves de segundo grado serán 
corregidas por amonestación verbal del 
Ingeniero Jefe del servicio á propuesta 
y  en presencia del Ingeniero encargado 
dei servicio en que se cometan.

Las faltas leves de tercer grado serán 
corregidas, cuando menos, con amones
tación escrita del Ingeniero Jefe del ser
vicie, d an d o  cuenta de ellas al Ingeniero 
OT0 sea Jefe inmediato del Ayudante que 
las cometa, y á lo más, con suspensión de 
sueldo por plazo no mayor da quince 
día», que podrá imponer la Dirección ge-

^^Para imponer este úHimo correctivo 
será necesario que so instruya expedien
te, en que habrá de ser oído el intere
sado. f

Art. 53. Todas las faltas grave» serán 
depuradas f  comprobadas en expediente 
gubernativo, oyendo al interesado y al 
Consejo de Obras públicas, y los correcti
vos se impondrán de Real orden-

Las faltas graves de primer grado se
rán corregidas cob privación de sueldo 
por plazo de u’ f ^ meses.

Las faifas gr seguado grado se
rán corregiré spensión de empldo
y sueldo pOÉ -s a tresá seis meses.

Las fai .as aves de tercer grado serán 
corregldaa aon ía suspensión de empleo 
y sueldo en grado niá;Kimo seiíaladp ¿ara 
Isa del segundo, d U expulsión del Caer-

po, sin perjuicio de la sentencia que pue
dan dictar los Tribunales ordinarios al 
remitirles después las actuaciones.

Todos estos correctivos se impondrán 
sin perjuicio de la responsabilidad pecu
niaria que resulte procedente.

Art. 54. La clasiñoación de falta muy 
grave, cuando lleve aparejada la expul
sión del Cuerpo, sólo puede hacerse por 
el Consejo de Obras Públicas en pleno, 
previo examen del expediente gubernati
vo, cuando se emitan en sentido afirma
tivo de esa clasificación un número de 
votos igual, por lo menos, á las dos ter
ceras partes del número de Vocales de 
dicho Consejo que asistan á la sesión en 
que se tome el acuerdo. La votación de
berá ser secreta.

Art. 55. Las faltas que no estén conte
nidas en los artículos anteriores se asi
milarán á las clasificadas en ellos, con 
arreglo á su naturaleza y circunstancias 
y á las consecuencias que hayan podido 
producir en el servicio.

Art. 56. Todas las correcciones im
puestas por las faltas comprendidas en 
los artículos 47 y siguientes serán anota
das en las respectivas hojas de servicios.

Art. 57. Al hacer la clasificación de 
faltas y proponer las correcciones que 
exijan formación de expedientes, debe
rán tenerse en cuenta loa antecedente3 y 
hojas de servicio del interesado.

Art. 58. Cuando se juzgue que en las 
faltas á que se refieren los artículos an
teriores haya indicios de delito, se dará 
conocimiento de ellas al Tribunal ó Au
toridad competente, remitiéndole copia 
de la parte necesaria del expediente ad
ministrativo, para que en su día pueda 
dictar la sentencia que proceda, sin per
juicio de las correcciones gubernativas 
que expresan los indicados artículos.

Si los hechos se refieren á delitos ex
traños al servicio de Obras Públicas, pro
cederán ios Agentes de la Autoridad, se
gún corresponda, con arreglo al Oódigo 
y demás disposiciones vigentes en mate
ria criminal.

Art. 59. El Ministro de Fomento, al 
ordenar la formación de expediente gu
bernativo á un Ayudante acusado^ de 
faltas graves, lo suspenderá preventiva
mente en sus funciones desde que co
mience la instrucción del expediente y 
basta que se dicte la resolución que pro
ceda.

Lo mismo se hará con los referidos 
funcionarios cuando sean procesados cri- 
mihaltnente.

Hasta que recaiga resolución ó senten
cia disfrutarán la mitad de su sueldo. Si 
fueren absueltos tendrán derecho alabo 
no y pago de las diferencias de sueldo no 
cobradas.

Art. 60. Todos los expedientes enca
minados á depurar las responsabilidades 
en que hayan podido incurrir ios Ayu
dantes, deberán ser informados por el 
Consejo de Obras Públicas, en el plazo 
m^^iuíQ de un mes, desde que lleguen á 
su poder, ®iendo otro mes el plazo máxi
mo en que ha de resolver, desde que lle
gue á su jurisdicción respectiva, el Di
rector general ó el Ministro de Fo
mento.

4 rí. 01- Los individuos supernumera
rios del Ouerpo de Ayudantes tienen la 
obligación de considerar y resp^jtar á los 
Ingenieros y demás superiores jerárqui- 
ccs del Cuerpo á qua pertenecen, y las 
faltas que cometan contra esa obligación 
podrán ger l§nidaa pn cuenta y corregí* 
das como si estuvieran en el servicio del 
Estado.

Pn cambio, tendrán derecho á igual 
flo^sidéraoión j  deferenofa de parte de

los individuos de los otros Cuerpos subal
ternos de Obras públicas.

Art. 62. Siempre que en un servicio 
existan Ingenieros, Ayudante y otros 
funcionarios de los demás Cuerpos su
balternos de Obras públicas, todo supe
rior deberá comunicar sus órdenes á sus 
inmediatos subalternos, para que ésto» 
las transmitan también á sus inmediato» 
subordinados.

Art. 63. Ningún funcionario de cu|^- 
quiera de los Cuerpos de Obras públicas 
deberá ser amonestado por sus Jefes en 
presencia de funcionarios de otros Ouer-  ̂
pos más subalternos ó de personas extra* 
ñas al servicio oficial.

Art. 64. A todos los actos oficiales en 
que haya representantes del Cuerpo de 
Obras públicas, podrán también asistir 
los Ayudantes, llevando, si para ello fue* 
re preciso, el uniforme de gala, con el 
distintivo que por su categoría les corres
ponda.

Madrid, 18 de Marzo de 1913.“-Apro- 
bado por S. M.= Miguel Villanueva y 
Gómez.

3IMSTER10 DE ISTRUCCION PÜBUCM
Y BELLAS ABTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: El presupuesto vigente para 

los servicios de este Ministerio consigna 
crédito bastante con que atender al paga 
de las reformas introducidas en la ense
ñanza pública primaria por los Reales 
decretos de 25 de Febrero de 1911 y la» 
disposiciones dictadas y que puedan dic
tarse como su complemento; entre estas 
últimas es hoy más urgente la necesaria 
para regular y establecer con carácter 
definitivo el régimen económico de la» 
Escuelas y Maestros de los establecimien
tos públicos de banefleenoia que tieoen 
sus haberes consignados en los presu* 
puestos provinciales y han adquirido de-̂  
recho á figurar en el escalafón general 
del Magisterio.

No ha sido hasta ahora posible adoptar 
esta resolución con carácter general, por
que la falta de crédito impedía poner 
cargo del Estado mayor número do obli
gaciones; salvado ya este inconveniente 
es fácil la solución, llevando al presu
puesto de este departamento el gasto que 
supongan las diferencias de sueldo y me
joras que deban reconocerse á estos Maes
tros de Escuelas nacionales en cuiupli- 
miento de aquellos Reales decretos y s in  
perjuicio de mantener en los presupues
tos provinciales las asignaciones que hoy* 
tienen consignadas las Diputaciones parat 
sostenimiento do sus ÍEaScuelas»

Ha de conseguirse de tal suerte incor
porar al régimen general estas Esouelai 
y Maestros, cuyos ascensos y provisión 
se halla virtualmente en suspenso pj(^ 
aquellas dificultades materiales, no obs* 
tante los derechos legítimos de los Pro
fesores que las desempeñan en pro^ 
piedad.

Y para que sea posible esta orgaii|^« 
zaolón y régimen administrativo»} -
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S. M. ©1 Eey (q D. g,) ha tenido á bien 
dictar Jas siguientes disposiciones:

1.®' Los Maestros de iss Escuelas pú
blicas de bsneñcencia que á la facha de 
esta Real orden tengan raconooido dere
cho á figurar en el escalafón general del 
Magisterio, tendrán también todos los 
beneficios que para el disfruta del sueldo 
personal reconocen las disposiciones vi
gentes á ios demás Maestros de las Es
cuelas nacionales de Primera enseñanza.

2.® Los sueldos ó plazas del escalafón 
que deban ocupar estos Maestros y las 
dotaciones y Escuelas que á su vea dejen 
vacantes, serán provistas en ia forma y 
condíoioiif s que establee© ei Real decreto 
d© 25 de Agosto de 1911,

8.  ̂ Guando con am glo  á sus disposi' 
clones sea ascendido por el turno de an
tigüedad Ó méritos algún Maestro de ios 
comprenáidos en el número 1.° do esta 
Real orden, el Estado abonará en nómi
na especial la diferencia que deba perci
bir entre el sueldo que tenga asignado el 
Maestro en ei presupuesto provincial f  el 
quedo corresponda por el lugtr que ocu
pe ©n el ©tíOElf:f3r,

4.  ̂ Ciando con ocasión do una vacan
te paso á dosempeñ^ír una Escuela de be* 
ñeñcencia por traslado, cualquiera de los 
Maestros que oobrari sus haberes del Ta 
abro llevando á aquéJa su sueldo perso
nal, deberá tei orse presente si t i  Maestro 
disfruta m ajor ó menor sueldo del con
signado en g1 presupuesto provincial.
' ■' Ea e:l primer ofcso, será reconocida y 
abonada al Maestro ia diferencia que debe 
percibir, con cirgo al presupuesto del 
Éntado, en la forma y con dinones que f s 
tablece la disposiüóiU 3.® da esta Real 
brien.

fin el segundo cas , cuando el Maestro 
tenga menor sueldo personal que el con
signado en ©1 presupuesto de la Dipu- 
tacióo, ésta aboasrá §1 Maestro m  tota! 
sueldo, y la difar©üci.ii deberá serle tam 
bién satisfaéha con cargo al presupuesto 
provincial en oonoapto de premio á su 
liiber porsonab sin que en ningún caso 
piuedan por esta cauaa las Diputaciones 
d ^minuir la dotación obligatoria que 
figure en sus presupuoatos para las aten- 
ciones da las Eieuelas de beneñcenchi.
, 5.*̂  Cuando con ocasión de vacante 
sea un Msestro de beneficencia quien 
pase por traslado á ocupar una Escuela 
que tanga su dotación consignada en las 
nóminas del Estado, habrá de serie acre
ditadas en ellas tolo ei haber qu3 por iu 
sueldo personal lo oorresponds, sin otra 
condición que la da hacer constar siem 
ipr© en el escalafó n general y en las nó 
minas mensuales su procederiCia, á fin 
de con.cc 5r en toda ocasión esta eireuss 
tanoia, que ha de sar necesaria para el 
orden debido en U formaclóo. de loa fu
turos presupuestos, y en la 'provLüóu de 
IU vacante llegado que sea este caso.

Bi, como conseonencias de las re
formas ya y que seaouer-

den en lo sucesivo, existiesen Mae'd,roa 
en las Escuelas de beneñcenoia á qiüa 
nes esta disposición se refiere, con dere
cho á obtener mejoras qu© no le hayan 
sido otorgadas, deberán solicitar do la 
Dirección General de Primera ©ns&ñaaza, 
por conduoto de las Juntas provinciales, 
la confirmación de sus derechos, que ha
brán de serles reconocidos dentro de las 
disposiciones legales ya dictadas desde 
el Real decreto de 25 de Febrero de 1911 
y con forme á loís precaptoa da esta Real 
orden; pero ae enteaierá siempre que es
tos reconocimientos de derechos no pue
den surtir efectas ©conómicos para el 
abono de diferencia, sino desda la facha 
en que se reconozcan y toman posesión 
de su nuevo haber les Maestros interesa
dos, por exigirlo así ios preceptos gene
rales y la le j de Oootabilidad vigentes.

7.  ̂ Daberá asimismo tenerse presente 
que los efectos de e^ta Real disposición 
sólo alcanzan al sueldo personal del Maes
tro, y en ningún caso á lás demás remu
neraciones personales, ni asignaciones de 
materiai, inoloso las de adultos, que siem
pre eerán abonada-^ totalmente por i&a 
DiputaoloB.83 con cargo á io,s presupues
tos provinoi&las y por la cuantía que ten
gan hoy asignados o por la mayor asig
nación que tengan, ó bien aquellas Cor
poraciones consignaries en lo sucesivo.

Da Real orden lo oomuniao á ¥. I. para 
su coQOoimierito, el de las Corporaciones 
y Maestros interesados y oportunos ©feo 
to^, á cuyo ñu y oumplimianto ¥, L dic
tará las disposiciones que crea oportu 
ñus. Madrid, 12 de Maizo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ.

M l í I S T M .  m P 0 IE S T 0
EEALES ÓRDENia

limo. S f : Aprobado por Reai orden de 
esta facha el adjunto presupuesto á justi
ficar para adquisición del material neoe- 
sario á la instalación deí Laboratorio Me- 
talog.ráñoo, .scsteíiimiento dei mismo, 
gastos de preparación de pruebi^s, ensa 
yos é máemnhaciones por trabajos de la 
especialidad en la Escuela Eapeciai da 
Ingenieros da Minas, que ha sido presen
tada en este Ministerio con fecha 5 ‘’jil 
actual,

S, M. el Rey (q. D, g.) ha *<<n̂ ído á bien 
disponer:

1.° Que en ^l*cád de lo preceptuado 
en el artí^Mio 56 de M lay de Contabili
dad d^ 1.® de Julio de 1911, se presoinda 

ia subasta y se hsga este serdcio por 
Administráción, y ai efaoto la Ordena
ción de Pagos por Oblig&dones do esta 
Ministerio libro al Habilitado da dicha 
Escuela la cantidad de 15.000 pesetas, á 
que asciende ©I presupuesto aprobado, 
extendiendo á favor del mismo el opor
tuno libramiento, con cargo al conoep- 
tp 24 del artículo 1,® capítulo 10 del pre

supuesto vigente, debiendo justificarse la 
inversión de la expresada suma en ia 
forma y plazo que están prevenidos;

2.® Q le en cumplimiento de lo orde
nado ©n el a r t í c u l o  2P del Real decreto 
de 12 de Noviembre de 1886, se Inserte 
e s t a  Real orden en la G a c e t a  d e  Ma
drid.

Da Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocí mieoto y á efectos proce
dentes. Dios guarde á V. I. m?ifíhOá añosi 

, Madrid, 12 de Marzo de 1913.
VILLANUEVA. 

Señor Director general de Agricultu
ra, Minas y Montes.

limo. Sr.: Vista ía comunicación que 
con fecha 10 del corriente eleva á e^te 
Ministerio el Síndico-Prasidente da la 
Junta da Agentes de Cambio y Bolsa de 
MadHd, solicitando que sea declarado 
festivo para la cotización oficial y no se 
celebro, por tanto, saaión de Bolsa el día 
de Sábado Santo, 22 de loa corneotas, y 

Oonsidarando que la costumbre para 
casos análogos al que motiva la p&tisión. 
de la Junta Sindical, ha sido la de auto* 
rizar que no haya sesión oficial do B ílsa 
en el mencioBado día, habiéndose dis
puesto así ya anteriormente por Reales 
órdenes de 18 áa Mirzo de 1910 y 1.® d© 
Abril de 1912,

S. M. el Rey (q, D.' g.)' se ha B^rvido 
disponer que, do acuerdo con la petición 
formulada, no haya sesión oficial de BoL 
sa el próximo Sábado Santo, día 22 del 
corriente mes.

Da Real orden lo digo á V. L para si»4 
conocimiento j  efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ms r̂drid, 
12 de Marzo do 1913,

VILtANÜEVA. ' 
Señor Director general do Ocmarcio, In* 

dustria y Trabajo.

limo. Sr.: Indic‘:ida er  ̂las Reales órde
nes de las oonvoeatrxiks libres qua han 
tenido lügai' en ly l i  y 1912 para ingreso 
en ©1 Guarpo i e  Ayudantes de Obras Pú
blicas la r^ecesidad de fijar ellím iíe d© 
las que g© anuncien, con arreglo á ios 

joptos del Real decreto de 19 de Octu- 
’ore de í 906, toda vez que establecida y  
funoioaando ya desde 1910 la Esuela d© 
dicho Cuerpo, do ella ha de salir en el 
mes de Octubre oróximo y en sucesivoa 
años parsonai suficiente para ir dotando 
oonvénientameaíe los servieios, y Men* 
do, por tanto, indispensable dar por ter
minado aquel sistema de ingr^áso en el 
Cuerpo Auxiliar facultativo de que so 
ir ais,

S. M, ©I Rey (q. D. g.) sa ha servido dis
poner, como aclaración á la Real orden 
de convocatoria de 18 de Febrero último, 
que dicha convocatoria no «ólo ha de ser 
la última y definitiva para loa exámenes 
del segundo grupo, como en la mencio-» 
náda Real orden se estableces  ̂ sino
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también ha de considerarse como penúlti* 
sna para ios de tercero, á cuyo efecto se
concede á Ies aspirantes que solamente 
hubiesen instado probar su sufleiencia 
6S1 las materias que comprende el segun
do ^rupo, un plaao de quince días, á con- 
'^ar desde esta fecha, para ampliar sus 
^solicitudes en súplica de ser examinados 
.^gíialmente del tercero, tan luego como 
ha ,^an sido aprobados en el anterior.
 ̂ Da Peal orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos?. 
D io s  g u a r  de á V. L muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1913.

VILLANUEVA. 
Señor D i r e s í o r  \generai de Obras Pú

blicas.

mímiB isE fa ic iiis  e

MiísiSTERIG DE HACIENDA

j  F a s i ¥ a s .
NEGOCIADO OENTRAL

La subiila calebrads en el día de hoy 
pa.ra la adquisición y amortiztcióii de 

perpetua al 4 por 100 interior^ha 
■ sido dealarada desierta p-or falta de lici-

'Lo que se ai?,uncía si público para su 
couoí?imieuto,

Bf^drfd, 14 de Marzo de 19Í3.==E1 Di" 
rector ¿general, Garios Vergara.

E®t  ̂ DH’ecalon Oenerai dispuesila' 
po:i.t i®. Tesorería do la Biisma, esta» 

IMeafda en lu m lle  de Atocha, nim ero 15, 
^0 veoñquen m  la préxima semana, y 

designadas, lal efecto, ios pagos que 
i  t'OBtiHuacidn se ©xpresaup j  q m  m m -  

Lou calores félguienteis
Bía 17.

. la  cri^dite® de Ultramar, reconO"- 
ddos'^por los i?4misterio^ de ia Guerra, 
Marina y e t ó  DirocsiénGeneral;facturas 
eorrlAntf^ M  hmún al número
68,800.

JiialS.
Idem de M. del s e i ía la m i^ n t o  preferen

te  estabiecicio por Real i^rden d© 6 del co
rriente, números 1 al 100 metálico y 
múm&ros 2 y  3 de efectos.

Dia 22.
'F^gú ñB <^réáítm Oitramarv factoias

©orri^Btess de matáiico,
.TO 68.800.

Idem ido Id* m  ©fectoi, hasta c! >.Táme 
txí 68 800.

Entrega d© hojas de cupones de A911 
iStTir'respond3.ente á títulos da la Deuda 

ortizable ai 5 por 100, hasta el númO' 
ro 8.̂ B̂9.

Entrega de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 po.’̂ 109 interior, emisión de 30 de 
Diciembre’ de 1908, por canje de otros 
de igoal rei'ita, emisión de 31 de Julio de 
Xdúi\ hasta eA número 26.559.

Fago de cai'petas d© con¥ersión á@ tL 
%mMB de la Deuda exterior al 4 por 100 m  
^oiroís áe igaul renta de la Deuda interior, 
con arreglo i  !a Ley y Hea! decreto d© 11 
da Mayo y 9 de de ISHB, hasta el
múmero 32,406.c * .

Idem de títulos á@ Im Deuda esterior, 
para la agregación de mu

respectivas hojas d© cupones, con arreglo 
á la Real orden d© 18 áe Agosto de 1898s 
hasta ©1 número S.04S.

Ideni. áe residuos procedentes de oon- 
verBión da Stó Deudas colonialeís y amor- 
tizabl© al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 d© Marzo da 1900, hanta ©! número 
2.399.

Idem aonvargién d@ residuoss de 
Dolida al 4 por 100 exterior, hasste el 
mero 9.909.

Idem de carpetas pTmmÍQíiñlm d.@ !t 
Doíida amortizabl© ñl 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos deñniti- 
vos, con arreglo á ’la Reai orden de 14 d© 
Octubre de 1901, hasta ©i número 11.138»

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión d© 1900, por conversión, d© otros 
de igual renta d© la® emisioBes do 1892- 
ÍS98 y 1899, facturas presentadas y co
m entes, hasta el número 13.738,

Idem de carpetas proYisionales, repr©" 
ientativas d© títulos áe la Deuda amorti- 
sabi© al 4 por 100 intorior, para su canje 
por SU3 títulos deñnitivos da la misma 
renta, hasta el número 1,486.

Fago de tituiGS del 4 per 100 interior, 
emigii^n de 31 da Jíilio d© 1900, por con- 
versiÓB d© otros de Igual .renta, mií arr©̂  
glo á 1.a Real orden d© 14 de Octubre de 
1901, hasta ©1 Büm.e'ro 8,689.

Reem-bolso d© seeioEeg do obr^s públi
cas y carretorss ée 20, ’ 34 j  55 miiione?^ 
áe> reales, presentadas^ j  co
rrientes.

Fago d© interesaes de inseripoiones del 
g@B3o'slr0 de Julio do 1883 y anteriores.

Msm de carpetais de ínteiesm  d© tod^ 
elme d© deudas del. semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio d© 1874. reoio.- 
bolso de títulos del 2 por 100 amor'tizablc 
m  todos los sorteos, facturas presentada» 
j  Cíorrientesi.

.Eivirega de lítelos del 4 por 100 
íi5r:abl6, hasta el número 1,486.

Lsa facturas ©.cistent^BeB Caja po.t" eors- 
versión del 3 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores deroEítados en arca 
de tees llaves, p.roc0d©».teB de creaeionef, 
conversioneí!', rencvaeiones y .canjes,

Madrid, 15 de Marz’̂ de 1913.—El Di
rector g©B.aral, Garios Yergara,

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

M em oria sobre l a  cu en ta  general 
del listado , del líresupuesto  de 
1911.

Á LAS CORTES

La ley Orgánica de esto Tíibunal, y la 
de Adminktraición y Cost^ibiUdad vigen
tes, encomiendaD como f unción esencial 
que exíerioma su leber, á la víz que 

''«̂ sta el eficaz auxUio d© iluístrar á i33>s
Cortes ® '̂hra la cocídneta observada por 
el Poder desaiTollar los pre

daí Estaáo, la rodaov'^Aj Memoria
relativa á  la cuenta de cada pre
supuesto.

En cumplimiento, pues, ñe 
beranas ílispoEicioiies, el TribunA. ele 
Oiientas del Reino tiene el hdnor de ele
var á Im Cortes la Memoria referente á la 
ci-ieata general dei Estado da! pi’esnpúoS'
to d© 1911.  ̂ . . X I ,

Para roídfzsr delicada misión ha 
necesitado el Tribunal, aparte de exami
nar, censurar y M iar ■todas las  ̂cuentas
parciales reBülds.spor la Ádministraíáón 
públtcg), como gestoríi de la ?¿cnei6n eco
nómica de! Estado^ do la provincia y dcl

I Municipio, compe,ndlar ó resumir las 
i 5.660 del Estado, para examinar y censu

rar la general del mismo, atender con ía 
necesaria solicitud la ÍBiciación, curso, y 
fenecimiento de centenares de expedien
tes d© re.int©gro originados púr diversas 
caussís, conocer de Iob expedientes deab- 
goluoiófí, de responsabilidad y canéala- 
món de fianzas, tomar razón de los expe
dientes sobro concesión da créditos extra-. 
ordinarios ó suplementesdeeródito otor- 
gaílos en los interregnos parlamentarios 
y redacter la Memoria á las Cortes perti
nentes á ,los miamos, f  en general, rea li
zar ese conjunto de ©levadas fuiicioiioa, 
qu0 constituye la garantía de la gcsiión 
econó.mica deS Estado.

La cc?mpiegidad d© la labor, lo minucio
so del examen, lo impísrcial, de sui deci
siones, lo ha reaim do ©1 Tribunal, mer
ced á coMtanto trabajo y á Innegabla in
terés en alcanzar la perfección posible en 
el mismo. Para consegmrlo, muy espe- 
ciaIm.onte, en lo que concierne al examen 
y deolaración da la cuonía general del 
Estado ha tenido necesidad de extender 
STi eíífuerzo á m3.yor número de lior®s 
cfüe lar̂  reglameiitsariaK?, cc-nsecuencie na
tural da no hallarse debidamente ponde
radas Iti cuantía del trabajo realizado con 
U del personal q m  ha do practicarlo, so 
ha do conseguir el examen de todas las 
cuentas y expedientes áentro áe los pla
zos reglamentarios.

Pero aun a&í, ai cléeiíHonoveno prísii- 
pueato posterior á la sopargcion que do 
la contabilidad coniente^hizo \& ley de 5 
de Agosto do 1893, tiene el TribunaHci 
satisyf^cclón áe exponer: que la CKíorjta 
general del año 1911 ha sido foriY^ada 
por la IntervencioiiL geijeral de hi Admi- 
n.iíítración del Estado, &a el plazo regfa- 
mentsr.lo do siete mese?q examio.íeLlí‘ y H- 
b.rada pcí.r el T.rib'oual la certificación qua 
previene In Ley, dentro del plazo do cua
tro que le concedo la de Adminístraclóa 
y Cont&bilid'Ad v.ígente, y redactada ía 
presente .Memoria por ei mismo tatDbié.a 
en el plazo otorgado por la expresa
da Lo|.

Efiía lY^g-üIaridad d‘?i funciones per mito 
á IssCorte.^ 6xami.ns,r la geRtió.n eco.o6mi
ca al breve tiempo de ter.miuado su pa- 
ricido de ejecucióD, y facíLtar tambiéí.¿ .la 
aplicaoióE rápf 'bi y oportusja, au vigía do 
laüí ens&ñanzrí  ̂ hMiudd ̂ s d© ios meciioa 
para e.vitar ábíec-ios ó corregir abusos en 
lo síicfcsivo, A u-stfá nc>rm.ahd&d en Sos 
servicios del Tdbumd, es oportuno agre
gar ol beBeOcíOHO resnítado conseguido 
por el mi^mo para e Tesoro público, en 
la realización ó efectividad ás ios ralíite- 
groi, púesto que, según demueiatra la es- 
íadí^tioa l l ev ad a  minuciosamente, Ja 
cuaivtía de los ingresos ©b Iüí C-jas pú
blicas, di.m.a.Bados del juicio de las cu«n- 
t'iíá píirclaleis y otros de la tra®itacdón do 
los expedientes por alcances y desfaulcos, 
íÁSoieride á un total de 8.615.532,02 p6‘-o- 
tas, que lo eompone 93.755,21 pc<et¿'S por 
reintegros de pago indebidoe 335,392,54 
d-0 k? grí sos por recursos ■ profí'o pa estoí: 
504.326 61 p o r rea^izíAdos, y
2.682..057,66 pesetas, per s o b r a r ? d e  can
tidades iib'radíts íl justiñ ar, caiítidades 
réintegradss todss, ao, virtu íi da rrparos 
y da iñ gestió?^ del Tribiuud, ■

R^^speoto al examen de .la cuenta.?.;’ene- 
ral de! Estado del :&ño ecoDÓmico de I9íl, 
S9 ha seguido el mÍBm.o procedimiento 
que en las smterioreSí formando antici* 
pedamerd'© el Tribunal una leene de re
súmenes do los resultados do las 5.660 
cuantas parciales que afeclan al presu
puesto general dol Estado de 1911, tanto 

i m  lo que sa refiere á ingresos, <som.o en lo 
eoncerniento í  giigoUf ha eomprobado do-
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tajadamente con ellos la cuenta general 
formada y remitida por ia Intervención 
general de la Administración del Estado, 
previas las oportunas rectiflcadones en 
dichos r6s^ámene0, motivadlas por las no
tas do defectos, y los pliegos de reparos 
que afectaban á ios cálenlos y ajustes 
Bumóricos, ha analiss^do la procedencia 
d© ingresos y pagos, ateniéndose á la 
norma preceptiva de la ley de Presu
puestos, para dicho año de 1911, y las 
leyes y demás disposiciones que los 
han alterado, tanto en sentido de aumen
to como en el de dismmuciÓM, ha conse
guido el resultado ñnal de este minucio
so examen en una declaración, quecerti 
flcada y en unión de la cuenta general á 
que se refiere, f ué remitida á ia Interven
ción general en 21 de Noviembre último, 
y para concluir, ha sintetizado en las si
guiente» cifras lotJ resultados de ia cuen
ta general, en un todo conformes con los 
de las cuentas parciales custodiadas en 
este Tribunal,

II
CUENTA DE TESORERIA

Esta cuanta, aírítesis de las qu© consti
tuyen la Contabilidad adri^inistrativa, 
comprende y expresa todas las operacio
nes realízamelas durante el año económico, 
tanto por ingreses como por psgos, con 
la debiáa distinción entre lo s  que proce
den deí presupuesto geoeral en ejeraioio 
y  de las resultas de les anteriores, lo s  que 
so originan por operaciones del Tesoro 
on sus agrupaciones de Deudores, Acree- 
fleres y Movimiento de fondosi, y por ú l
timo, los realizsaclos por Recargos muni
cipales sobro iss contribuciones, consig 
nando además los saldos entrantes y sa
lientes que la ligan con la dei año ante
rior y la preparan como eslabón para la 
del siguiente.

La cuenta general da Tat^orería del 
año 1911, comprende, pues, las operacio
nes de aquella ínrióle que han realizado 
todas las Cajas del Tesoro en el período 
da tiempo dicho, arrojando los siguientes 
totales en la parte del Debe: 471.560.200,33 
pesetas come existencias en 1.° do Etiero 
de 1911 en las Gajss públicas, en metálico, 
pastas de oro y plata, valores considerados 
como efectivos, pagarés de bienes dea 
amortizados, efoctos cotizables y  varias 
clases de papel; 15.518.928^69 como saldo en 
valores á favor del Tesoro en el Banco de 
España en la misma fecha; 1.234.162.813,15 
pesetas, que representan el importo de 
los ingresos presupuestos de corriente, 
resultas y recargos municipales; pesetas 
9.075.207,52, por reintegros en disminu
ción de los gastos públicos satisfechos y 
6.152 647.149,45 pesetas por ingresos de 
operaciones del Tesoro, cantidades todas 
que ofrecen un total general del Debe 
de 7.882.964.299,20 pesetas.

Él Haber lo constituyen las partidas 
siguientes: 1.192.671.858,83 pesetas por 
pago do Obligaciones presupuestas de 
corriente, resultas y recargos municipa
les; 46.916.545,06 pesetas importe de las 
devoluckmes verificadas en disminución 
de ios ingreBO S obtenidos por contribu
ciones y rentas públicas; 5.753.220.086,97 
pesetas de los pagos verificados por ope
raciones del Tesoro; 15.614.527,94 pesetas 
de saldo en valores á favor dei Tesoro 
Público en el Banco de España ©n 31 d© 
Diciembre de 1911, y en igual fa c h a  pos©- 
tm  874.541.280,40, como existencias en las 
Oajas públicas, constituidas por íodislais 
clases de efectivo, valores y papel, dando 
como suma ó total general delHaber una 
cantidad igual ú la del Debe.

LIQUIDACIÓN DEFINITIVA 
DEL PRESUPUESTO

La necesidad de dar á conocer concre
tamente el superávit ó déficit con que ha 
saldado elpresupoeito, condición expre
sa exigida por la ley de Adoimistreaión 
y^Contsbilidad, da lagar á una serie de 
cálculos y do comp^iraciones que,- llevan
do á aquel final, constituyan la liquida
ción definitiva dei presupuesto.

Es tan sabido como inevitable que por 
grande que sea el. esmero obaerváido en 
la formación de los presupuestos, las cir
cunstancias imponen, iinperíGs-ámente, 
efectuar alteraoioBes en ellos al llevarlo 
á la práeties, á la realidad, modificando 
así los cálenlos inioialeB, aíterasioiies que 
es indispensable tenerlas en cuenta por 
un medio cualquiera, que, en caso, 
es la liquidación definitiva para llagar al 
resultado apetecido de determinar el su
perávit ó el déficit con tofia exastiturl.

La iiquidsoión definitiva, pues, del 
presupuesto de 191 i que nos ocupa, arro
ja los resultados iiguientes:

PRIMERA PARTE
INGRESOS

La ley de 29 de Diciembre de 1910, eal-, 
culo en^el estado letra B, que lo acompa
ña, como ingresos para el ?dño 1911, ia 
suma de l.í32.847.2n,32 Esta,
oantidísd es necesario iacremoatrárla, orí* 
gfnariamente oob. ©i importe de las Con
tribuciones, impuestos, rentas y propia* 
dsdes que no tienen cantidad consigna
da en 6i presupuesto, por coustiruirl© los 
derechoi que se reconocen y liqaidaE en 
unos casos y en otros.Ia reaaudacidn qe© 
se consigue. ^   ̂ .

Por esta razón deben €o.nsiderario 
como parte integrante del presupuesto 
de ingresos inicial, los sumentoiB si
guientes: 223.805,63 pesetas, importe de lo 
reconocido y liquidado por euotas de 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería correspondientes á bienes del 
Estado; 144.119,75 pesetas, por los ingre
sos obtenidos en , concepto do derechos 
de Aduanas por material d© Obras Pú
blicas; 20.863,42 pesetas, importe de lo 
reconocido y liquidado por el concepto 

- de Caga de Moneda; 786,20 pesetas, por ©i 
líquido que resulta á favor de las Oorpo- 
raciones civiles, como diferencia entre 
los valores contraídos por plazos antici
pados y pagarés vencidos de ventas efec
tuadas con posterioridad á la ley de 21 
de Julio de 1876, y las devoluciones va- 
rifieadas en cantidad igual á ios ingresfos 
realizados con arreglo á la Real orden 
de 23 de Junio de 1894, correspondiendo 
de dicha g?uma, 497,85 á 80 por 100 de 
Propios y 288,35 á Benefioencis; 430.081,30 
pesetas importe da ios ingresos efectua
dos por el concepto «Producto de la 
venta de cuartetas, edificios y materia! 
inútil del ramo dé Guerra»; 800.000 pese
tas, por los ingresos obtenidos por idén
tico concepto que ©1 anterior, pero dei 
ramo de Marina; 63.196,736,83 pesetas, por 
ingresos de ejercicios cerrados, 5 sea re 
cursos que, eorreepoEdiendo á los pre
supuestos de 1910 j  anteilores han teni
do su realización en ©l actual; 11.678.815,94 
pesetas, cantidad á que ascienden los re- 
cargos municipales sobro la contribu
ción industri&l y do comercio raconoei- 
dos y líquidadoB p o r valores de 1911, 
que S0 acumulan á  la cuota del Tesoro y  
se cobran juntamente con ©Ha en virtud 
do lo dispuesto por el artículo 30 de la 
ley de 5 de Agosto de 1893; 56.539,17 pe
setas, por el importe d© los ingresos ob- 
tenldQS por recargos municipales de la

conti^ibuiüión de inmuebles, cultivo y ga
nadería, pendientes de ccbiO en ñn de 
1910, Hqiiíde.ÓDS hs^ata fin de Dieiembre 
de 1901, y 371.526,45 psBetss, por los in- 
grmoB  real'isgdos por cuenta de loa re
cargos munidpab's sobra la contribu- 
cióviix:ídustrialy de comercio, pendientes 
de cobro en fin de 1910, y correspondien
tes á dicho presupuesto y á los anterio
res, aumentos, todos los citados, que ele
van el presupuesto de ÍBgresos para el 
año 1911, á la suma üq 1.209.770.466,01 
pesetaíí.

Por cuenta d© este presupuesto se han 
reconocido derechos á favor de la Ha
cienda por vfdores del Tesoro y per re
cargos municipales en cantidad de pese
tas í.256.884.156 43 dé cuysi suma se han 
recaudado 1.187.246.268,09 pesetas, que
dando p rr cobrar al término del ejerci
cio económico 69.637,888,34 pesetas.

SEGUNDA PARTE
GASTOS

Respecto á los gastos, la misma ley de 
Presupuestos ds 23 de Diciembre do 1910, 
y en su estado letra A-, calculó como par
tida inicial para atender á los mismos 
durante e! año 1911, un crédito de pese
tas 1.122.632 455,47 que ©xperfmeneó, has
ta ©1 finti ej ̂ '̂ -rckúo, ios siguien1;ea au
mentos: 26.986.274,77 en virtud de dispo
siciones oontmidás en el articulado de 
la misma ¡ey de Presupuestos; 2.104 981 63 
pe^,elas remanentes de créditos transferi
dos dol presupuesto d© 1910, por hallarse 
así dispuasto en h s  leyes da concesión 
deles mismos; 52 952.119,37 pesetas im- 
l^orlo d© los Eervicios! liquidados y no sa
tisfechos prccsdontes d.e presupuestos 
anteriores, ó sea psígos hechos por resul
tas d© ejercicios cerrados; 43.708.492,20 
pesetas por suplementos de crédito otor
gados 8l mismo presupuesto, y pesetas
11.946.566,76 por crédilos ©xíraordmarloa 
conoedidos durante el ejercicio,^ cuyas 
cantidades, unidas al crédito inicial, la 
elevan á la suma d© 1.260.330 890,25 pese
tas, do Im  que debe deducirse el importa 
de las bajas siguientes: 1.652,47 pesetas 
importe de loa créditos para diferentes 
cargas do justicia que han sido con verti
dos en Deuda pública al 4 por 100 inte
rior, y 892.013,71 pesetas ordenada por 
ia ley de 19 de Junio de 1911, quedando, 
poT consiguiente, como créditos líquidos 
del presupuesto de 1911 que sirven de 
base para lau liquidación 1.259.437.224,07 
pesetas.

Con cargo á esta cifra se han recono
cido y liquidado gastos por Obligaciones 
del Tesoro y por recargí s municipales 
hasta la cantidad de 1.237.697.369584 pese
tas, da las que hsn sido pulgadas pesetas 
1.183.596,651,31, quedando, por tanto, pen
dientes da pago al cerrarse el preaupúes- 
to 54.100.718,53 pesetas.

De cuanto queda expuesto se infiere 
que siendo ios créditos líquidos del pre
supuesto que sirven de base para su li
quidación 1.259.437.224,07 pesetas, é im
portando los pagos ejecutados por cueu^ 
ía de los mismos 1.183.596.651,31 pesetas» 
exceden ios créditos concedidos á las obli
gaciones satisfechas ©n 75.840.572,76 pe
setas, da cuyo exceso 21.686.508,96 pesetas 
hsin sido anuladas por sobrante después 
de cubiertíis las obligaciones, 54.100.718,53 
P'Saatas pasan ai presupuesto inmediato 
con el carácter d© resultas de ejercicios 
cerrados por ser obligaciones liquidadas 
y contraídas que no se han satisfecho 
durante el presupuesto actual y 53.347,27 
pesetas se transfieren al presupuesto de 
1912, por ser un remanente que ofrecen 
los créditos no invertidos que poseen la



16 llaraG 1913 (íacetá a e # M íía ¡  aNitó;

condición de ser permanentes hasta su 
total inversión, por disponerlo así expre- 
samentd las leyes que los concedieron.

De la comparación de los ingrasos con 
los pagos, resulta: que la recaudación lí
quida obtenida durante el año 1911 fué 
de 1.187.246 268,09 pesetas, y que las obli
gaciones satisfechas, esto es, los pagos 
líquidos efectuados durante el mismo 
período ascienden á 1.183.596.651,31 pese
tas, resultando, por tanto, un exceso de 
los ingresos sobre los pagos, ó sea un 
superávit de 3.649 616,78 pesetas, que lo 
forman: 11.894.494,87 pesetts del exceso 
de los ingres as sobre los pagos del Teso 
ro por resultas de ejercicios cerrados, y 
1.377.270,84 por recargos municipales del 
presupuesto de 1911, en total 13.271.765,71 
pesetas, de las que hay que deducir: 
8.400.337,14 pesetas y 1.221.811,79 pesetas 
exceso de los pagos sobre ios ingresos 
del Tesoro del presupuesto de 1911 y por 
recargos municipales de ejercicios cerra
dos, respectivamente, en junto pesetas 
9.622148,93.

CUENTA DE PROPIEDADES Y DERECHOS 
DEL ESTADO

Hállase destinada esta cuenta á poner 
de maniñesto iodo el proceso que, regla- 
mentaríameate han de seguir las fincas 
y derechos reales que posee el Estado.

A este fin encuéntrase dividida en tres 
grandes agrupaciones ó partes que ex 
presan: la primera, las existencias que 
de estos bienes tenía el Estado a! comen
zar el año económico; las alteraciones su
fridas durante el mismo período de tiem
po á consecuencia de las incautaciones, 
adquisiciones y enajenacionca verifica
das, demostrando, por último, las exis
tencias al término del año citado; la se
gunda, la existencia entrante y saliente 
de pagarés suscritos con motivo de la 
venta á plazos de estos bienes y el moli
miento experimentado durante el perío 
do de vida de la cuenta; y la tercera, y 
sujeto al mismo mecanismo que las otras 
dos partes, el movimiento de los valores 
á eobrsr¿ ^

El artículo 78 de la vigente ley de Ad 
«ainisíración y Contabilidad, ordena que 
dicha cuenta forme parte integrante de 
la general del Estado, abarcando las ope 
raciones realizadas en toda la Nación du
rante el año económico, pero con igual 
estructura que las cuentas mensuales de 
la misma ciase que rinden las provin- 
eias.

Del estudio de la cuenta de propieda
des y derechos del Estado correspondien
te al año de 1911, 80 deducen los resulta
dos que se exponen á continuación.

PRIMERA PARTE
CUENTA DE LOS BIENES DECLARADOS 

EN VENTA

El Estado poseía en 31 do Diciembre 
de 1910 el número de 410.203 fincas, can 
sos y derechos, que representaban un va 
lor de 206 210.518,84 peseta?; durante el 
año 1911, se han inventariado 1.362 fincas, 
censos y derechos valorados en 579.183,71 
pesetas; se han aumentado los valores 
por e) mayor obtenido en las subastas ^n 
3.123,20 pesetas y por rectifloaciones 58 
fincas, censos v derechos, y 4.804,15 pese
tas, constituyendo el total cargo d 5 la 
cuenta 411.623 fincas, censos y dereahos, 
valoradas en 206.797.629,40. Ea la data se 
observa que durante el sño citado de 
1911, se han enajenado 1.442 firméis», mii' 
sos y derechos por valor de 362.022,60 
pesetas; han sufrido les valores de la 
cuenta, por el menor obtenido en las su- 
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cargas rebajadas, reotifloaoiones y otras 
causas una finca y 3.898,46 pesetas, su
mando el total data 1 443 fincas, censos y 
derechos con un valor de 387.928,09 pese
tas, Quedando como existencia pendiente 
de enajenación en 31 de Diciembre de 
1921, 410.180 fincas, censos y derechos re
presentativos de un valorde 206.409.701 31 
pesetas.

SEGUNDA PARTE
CUENTA DE PAGARÉS Á PLAZOS DE OÓM 

PRADORES DE BIENES ENAJENADOS

Los valoras de esta clase que se halla 
ban pendientes de vencimiento en 31 de 
Diciembre de 1910, ascendían á la canti
dad de 16.702.862,08 pesetas; los qne han 
sido suscritos por ventas y i edenciones 
durante el año 1911, importan la suma de 
40 001,55 pesetas; ios aumentos por trans* 
feranoias de dominio, rectificaciones y 
otras causas ascienden á 10.528,70 pesetas, 
sumando el total cargo 16.753.392,33 pe
setas. En la data figuran: como cargados 
en la cuenta de reídas públicas, anticipa 
dos por los compradores, pagarés por va 
lor de 9.293,82 pesetas, y á realizar por 
plazos vencidos 137.223,14 pesetas; como 
bajas por pagarés óancplados por quie 
bras, redueoiones, rectificaciones y otras 
causss, 3.609 86 pesetas, sumando el total 
data 150.126 32 peseta?, y quedando en 31 
da Diciembre de 1911 una existencia de 
pagarés pendientes de vencimiento, re- 
Dre«*entativos de la cantidad de pesetas 
16 603.268,01,

TERCERA PARTS
CUENTA DE VALORES A COBR A R

Durante el período de esta cuenta, ó 
sea durante el año 1911, no sa han efec
tuado operaciones que la afecten, y, por 
consiguiente, el saido en 31 de Diciembre 
de 1910, que era de 10.808.013,42 pesetas 
en varias clases de papel de la Deuda dei 
Estado, y 979.258,18 pesetas en metálico, 
que ascienden en junto á 11 787 272̂ 60 
pesetas, son las mismas caatidade.s que 
aparecen como existencia en 31 de Di
ciembre de 1911.

CUENTA DE LA DEUDA rfB tIG A

La misma disposición legal ciiada al 
tratar de la cuenta antcsirsor, ordena que 
forme parte iníí^grante da la cuenta ge
neral del Estado, una de ia Deuda públi
ca que tenga por objeto la demostración, 
por número y clasa de efectos, de las 
operaciones de liquidación, craaoióh, 
conversión y amortización de la Deuda 
pública, realizadas durante el año econó
mico, y exprese la existencia que resulte 
al comenzar y terminar el mismo.

La presentada con la cuenta generar 
que se analiza suministra los hechos que 
se expresan á continuación:

PRIMER RAMO,— LIQUIDACIÓN

Frimnm parle»—hOB cré ditos reclama- 
dos que s© hallabEn pendientes de liqui
dación en 1.® de Enero de 1911, importa 
ban 39.351.301,96 peseta?; los prearntadoa 
y Sfdmitidos á la liquidación durante el
S.ño 1911 ascienden á 14 357.266,20 pese 
tas, arrojando un total cargo de pesetas 
53.708.563,16; el va?or definitivo do los 
créditos liquidados y raoonooidos; duran 
fe el año de la cuenta, suman 14.357.266,20 
pesetas, y el linrorto de ios pendientes 
tía Ifqoidación y T^^^"onoeindel í̂o bu 31 
da Oície de 1911, representan peris
tas 89.351.301^96. .

Segunda parle»—E\ importe dq los cié 
ditos aprobados que no se inciuyei^n en ¡ 
c«rtiflaa<»óír par» su eixiisióni pitbntp i

0B 31 de Diciembre de 1910; era de 
10,516.549,69 y  Jot,reoonocidoi.'y
liquidados;durante 8laño'^911,que jus
tifica la data de la prlmem parte de esta 
cuenta, asclehden á 14 357.266,20 pasetas, 
arrojando ambas partidas una suma de 
24 873 815j89 pesétas, que constituye el 
total cargo, y Mo existiendo bajas de n in
guna clase que formen la data queda 
como líquido para emitir: 14 357.266,20 
pesetas incluidas en certificamóu para 
ser emitidas y ; lfi516>549;6^ pesetas pen
dientes de incluir en certificación para 
aquel efecto. I

Tercera pur¿íi.~Goniprénde en el cargo 
el impóVí0‘'tíe'ías cértifi¿tó|ófid^^ 
tes de emisión en Enero de 1911
por uñ valor de 234.13147:Tic»9tAs^ el 
de los valorea de que la Dlreedóñ Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas ha ex
pedido certificación para la emisión de 
los créditos que han de dsrse en pago de 
las liquidaciones aprobadas que apare• 
c@n en la segunda parte dé esta cuanta, 
que ascienda á 14 357.266,20 pesetas, su
mando ambas partidas, ó sea el total car
go, 14.591.397,37 pesetas; en la data figu
ran los documentos de la Deuda emiti
dos en pago da diobAs oertifioaoionea por 
un valor de 9.364i377 pesetas,, quedando 
en caríiflcaoiones pan dientes c<ie^misióa 
en 0i año 1011 para de Enero siguien
te, la cantidad de 5.227.020 3.7 pesetaa, ;

' SEGUNDO RAMÓ-~Cg^ÉRSIÓN
La cantidad que por documentos de 

Deuda pendientes de emisión por con
versión figura en 31 de DiciembrejdélOlO, 
es de 841.076,37 pesetas; ió» prasentados á 
con vertir duran te el áñosde 19 llí ascien 
den á 5¿7 ?4*464.926,05 pesetas^ que conlus 
aumentos coneedides pof ibas leyeapara 
úetermin adas deudas,i 3.270íhnpaeetaa. ̂  y 
con los de por rectificación ¡que importan 
40.389,25 pesétfts* suaían -uní totaMe pesé- 
tas 5̂ 774 8 4 9 ^ 6 6 1 - , 6 7 . ^ - . y

Los créditos emitidos jpQPí Cónvéreión 
im p o rto  an eatal nimnt%5.77441^6l85Í,73 
pesetas, á laít quo unidSít í364í806,021 
b»jiiS ioaaslónadas por le# 
por rectificac^óny hacen úñ total 
tas 5.714.83 .̂661,75, . q ^ ú e d i í n d e  
Dloi0mbre?deíl91:l peMientoer díé emisión 
por conver)eióm dóetjmentoe d#Deuda per 
valor del7s999^92 pe8etáE*ov s '  ~

TERCER RAMO^AT4ÓRT|ZAOIÓÑ J ;

La deuda que existía en cireulacióii 
en 1.*’ de Enero de 4011 capi|alea^rA 
Intereses,? era de 9.988,204.082^9% pese tas, 
que ha* sido incremieptada- 1̂
año 1911 en 6.186.704.944,76 pes^lasy ípór 
capitales emitidos; ó i r  tcreses ? d i ven ga - 
dos, con ufa aumento por rectifioaciqjfa en 
capitales de 68̂ 901 nesétasr que lormau 
Ufa total de 16.475 067.928.68 pesetaSi ¡ a 

;£l importe de ips capitaleB é in¿ír©s^ 
amortizados y saikfechos durante ©i añp 
de 1911, ha sido de O403/209k32%l2 peaé- 
taSi y el de las bajas per rqi^ftcación 
46500 pfasetasj que alcanzan un tptui df 
6 193.345.8?0,12 pesetauj^ quedando, poir 
consfguiente^i Deuda en cmculaeióug por 
capitales é ínítirefías pendientes) á©ip^ 
en 31jde Dldkmbre de 1911 por valor^dp 
9.981722.108,56.pe?etaa..  ̂

Compamdneeta m utidadáe Daute^^^^ 
tualcom qim ha?C0rj:^dOíel afio l9 |^  
4arexittente/:\cn iay4ra^a.iéfah%;.dqi 
19D1 nmm. una di^m^fauoipii i ,  favor 
óel 191 i de 6^481.974,86 j>;0feías, :dp Jas 
q r3 i5. r,'6!^pofaden 5.091.366 90 do
t?í |a á lo.'á capitaies y 1390.607,46 A los iu '

lEstos son los rciuiía4pa,,de .pouíuhJh)
queso luií̂ ofala
g en eré
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afio de 1911, eonsiderada en su aspecto 
numérico, pues en cnanto á la aplicación 
ó interpretación de las disposicionea Ie> 
gales que determinan la pauta^fija que la 
Administración pública debe seguir, y á 
la que tiene necesariamente que sujetar
se, en la inversión de los fondos del Es
tado, el Tribunal ha encontrado motivo 
bastante para hacer uso de la facultad 
que le confiere el articulo 16 de su ley 
Orgánica, exponiendo su censura á los 
hechos que ft continuación se consignan.

I I I
MlMlSTSmOa DE naClBEDl 

Y DE FOMENTO
En el examen de la cuenta de Tesore* 

ría de la provincia de Barcelona corres- 
pondiendiente al mes de Octubre de 1911, 
censuró este tribunal, por considerarlo 
improcedente el pago de un mandamien
to de 68.845 pesetas, librado por la Orde< 
nación de Pagos del Ministerio de Fo
mento á nombre del Capitán de Infante
ría D. Ignacio Estruch y Díaz y con cargo 
al capítulo 24, articulo 1.  ̂ da la Sec
ción del presupuesto de gastos de 
dicho año, cuyo concepto es «Obras y 
servicios que se hallan en estudio ó en 
oonstruocidn, y las que puedan estudiarse 
6 emprenderse en Ceuta, Melilla, Chafa- 
rinas, Alhucemas y Peñón de los Vélez ó 
eñ otras posesiones españolas en Marrue
cos», al cual se aplicaba el gasto dicho 
en virtud de Real orden del Ministerio 
de Fomento y orden de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas dó 16 y 19 de 
Septiembre de 1911, respectivamente, que 
consistía en ima «Subvencióñ para la ter- 
aninación de un aeroplano, para gastos 
de viaje en España y en el extranjero y 
para realizar lad experiencias lieeesariaB, 
una vez terminado él aparato», destinan
do 64.455 pesetas ft la construcción del 
aparato y 4.S90 para viajes y experien
cias del Invéáto.

Entablada la discusión del reparo que 
se íormnió p6r esté motivo, se vino en 
conocimientó de iiUe la OMenaoión de 
pagos de los Ministerios de Fomento é 
Instrucción Pública, al recibir la orden 
ministerial, transmitida por la Dirección 
^ n e r a l  de Obras Públicas para llbrvr 
d í ^ a  suma con la áplioaéión ya expues
ta, hubo de manifestar, eh evítacimi de 
BU respónsabilidady la  improcédencia de 
aatisfácer este Beíviclo con cargo á aqiwl 
cdn^ptó, por GOnaidérar que eld© 
fio cimprendia la su^véndón ni lá 
nación de ufi aeroplano^ y monos losgás^s 
^évia ioy éxperioncias.

El Ministerio de Fomento, por Real 
orden de 6 de Octubre de 1911, contestó 
ft las observaciones de If Ordenación de 
pagos confirmando su anterior de 16 de 
Septiembre, y disponiendo la urgente ex
pedición del mandamiento de pago con 
fa aplicación acordada, fundándose en 
q ue la expresión del concepto del presu- 
pu esto «Obras, etc.», es amplia y gené
rica, ain determinación le la clase de 
obras y forma de ejecución, por lo que 
están cu)mprendidas todas, cualquiera 
que sea manera de ejecutarse; que el 
aparato dtf que se trata es dé reconocida 
utilidad en 3a ejecución de las obras pú
blicas de nue.^tra8 posesiones en Marrue
cos, dadas sus ^^speoiales condiciones físi
cas y políticas, v'udiendo auxiliar la ins
pección y vigilan ̂ ia de las obras, el le
vantamiento de pianos, toma de vistas 
fotográficas, apreciación de terrenos, 
transmisión de órdenv^s y otros servicios
derivados de éi t̂os, po*" q̂ ue la Junta 
de Obras del pperto de J^Iolilia ha inter^ 
i ld o  del Wiiditerio w  pw» 1»

terminación y adquisición del aparato; 
que los gastos de viaja eran inherentes 
á la construcción del mismo, por no exis
tir en Melilla los elementos necesarios 
para realizarla, teniendo que recurrir á 
las fábricas nacionales y extranjeras y 
dirigir la construcción de dichos elemen
tos; que la forma de subvención dada al 
pago es la que le corresponde, en aten
ción á la índole de la obra, puesto que 
el inventor llevaba ya invertidas sumas 
importantes; pero que no tenía el carác- 
teir que generalmente comprende esta 
palabra, puesto que el autor había de 
justificar la inversión y ceder al Estado 
el aparato, una vez terminado, conclu
yendo por decir que el servicio era de 
reconocida utilidad y se hallaba su gasto 
comprendido en el concepto á que se or
denaba aplicar.

Esta Real orden, lejos de desvanecer 
las dudas de la Ordenación de pagos, la 
hizo ratificarse en su criterio, y así lo 
manifestó al Ministerio de Hacienda, ante 
quien recurrió, conforme previene el 
Reglamento de las Ordenaciones, agre
gando que tal vez se empleaba la palabra 
subvención, no consignada en el presu
puesto, para eludir ia subasta ó concur
so, por exceder la obra de 25.000 pesetas 
y estar, por esta razón, comprendida en 
el artículo 56 de la ley de Administración 
y Oontabilidad de 1̂ ° de Julio de 1911. 
Pero el Ministerio de Hacienda resolvió, 
por Real orden de 17 de Octubre de 1911, 
en el sentido de confirmar la del Minis
terio de Fomento, ordenando la expedi
ción del mandamiento de pago discutido, 
aceptando los argumentos aducidos por 
aquel Ministerio, y agregando que se 
habían tenido presentes los informes de 
la  Junta de Fomento de Melilla y una 
certlfiéación del Parque de Artillería de 
Barcelona para conceder la subvención; 
qhe por la índole especial de la obra no 
era posible sométerla ft subasta ó concur 
so, y qué su importé total debía conside 
rarse descompuesto en tantos parciales 
como Órganos ó elementos la integraban 
y peli|[rar la reserva necesaria en su 
consfrucciÓD. En vista de todo lo cual, la 
Ordenación de pagos libró el mandamien
to disentido.

El I^Hbanal, después de detenido estu 
dio; considera dé su deber dar cuenta del 
hecho á las Cortes, porque entiende que 
el pago es ituprocedente por no tener el 
servicio con él •mismo satisfecho la con
dición expresa de figurar en el presu- 
pnéste de gastos para 1911 ni existir una 
ley elpecial que lo autorice, según pre 
viene el artículo 32 de la ley de Adminis
tración y Oohtabilidád, razón por la cual, 
y en cumplimiento del artículo 41 de di
cha ley, el Tribunal entiende que se ha 
debido solicitar de las Cortes un crédito 
extraordinario; que la aplicación dada no 
corresponde ft loé servicios comprendi
dos en el concepto del presupuesto, á car 
go del cual se ha librado, concepto que 
debió redactarse sin duda con la claridad 
y precisión que recomienda el Real de
creto de 23 de Febrero do 1898 en la for
mación de presupuestos, á fin de que no 
ofrezca dudas ni difimltades el abono de 
gastos con cargo á cualquiera de sus con
ceptos.

Pero aun prescindiendo del carácter 
de pago indebido qaa caracteriza á la 
operación, no se ha acatado tampoco, en 
cuanto á su forma, lo pc svenido en la ley 
tantas veces citada, cuyo artículo 56 no la 
excluía de las formalidades da subasta ó 
concurso por exceder de la cuantía de 
25.000 pesetas, límite de estas exencio
nes, pues no  puede ser admitida en sanos 
f  lootoa prinQipiOf ftduloiitntiTOi > la

teoría de que la cantidad total puede ser
dividida en tantas parciales cuantos sean 
los elementos que integren la obra, con 
lo cual se eludiría fácilmente el termi
nante mandato de la ley de Administra
ción y Contabilidad, ya que difícilmente 
se presentará el caso de la ejecución de 
una obra que no sea susceptible de des
componerse en múlples elementos. Si, 
por último, se consideraba el servicio ex
ceptuado de subasta ó de concurso, re
sulta incumplido el precepto del artícu
lo 55 de la ya expresada ley, que previe
ne que la excepción se declare ó autorice 
previamente mediante Real decreto ex
pedido con acuerdo del Consejo de Mi
nistros.

Todos estos caracteres del hecho le in
cluyen en la condición de los señalados 
en el artículo 84 de la ley de Adminis
tración y Oontabilidad tan reiterada
mente invocada en la exposición del 
asunto, el cual se somete á la considera
ción de las Cortes del Reino á los efectos 
que en su alta sabiduría estimen proce
dentes.

MINISTERIO DE HACIENDA

Merece también, á juicio del Tribunal, 
ser consignado en esta Memoria el hecho 
de la aplicación que el Ministerio de Ha
cienda viene dando al crédito estableci
do en el presupuesto para 1911, autoriza
do en el apartado letra /) del artículo 2.® 
de la parte dispositiva de la Ley, y que 
figura en cuenta en la sección 3.® de Obli
gaciones generales del Estado—capítulo 
adicional primero—, concepto «Gastos t’o 
la Conversión acordada por la ley de 27 
de Marzo de 1900».

Del estudio realizado acerca de este 
asunto, resulta que el crédito concedido 
por las Cortea, según dicha ley, para aten
der á la conversión do en Deuda interior 
al 4 por 100 de la del Estado—4 por 100 
amortizable—, Billete hipotecario do 
Cuba (emisiones de 1886 y 1890) y Obli
gaciones hipotecarias de Filipinas, é in
vertido en ella durante los primeros años 
de su otorgamiento nacido luego, deri
vando paulatinamente de tal aplicación, 
á medida que la conversión de las refe
ridas deudas fué realizándose, y actual
mente se destina, casi en totalidad^ á sa
tisfacer haberes de auxiliares temporeros 
dé la Dirección General y la Interven
ción de la Deuda y Ciases Pasivas dedi
cadas á desempeñar los múltiples servi
cios ordinarios y extraordinarios á dichos 
Centros encomendados, y entre ios cua
les el de la conversión para la que fué 
exclusivamente concedido el crédito, ha 
de representar hoy al cabo de doce años 
parte tan pequeña, que no requiere por 
sí sólo personal y gastos especiales.

El hecho expuesto contradice los pre- 
ceptoB vigentes que prohíben dar á los 
fondos públicos empleo distinto del que 
en la ley de Presupuestos ó en otras es
peciales se les atribuya expresamente,i y 
los que ordenan asignar á cada clase de 
deuda los gastos á la misma correspon
dientes, incumplidos en cuanto que me
diante el procedimiento dicho resulta 
imputado á unas lo que se invierte en el 
servicio de otras y aun en el de Ciases 
Pasivas.

Si el personal atribuido á la Dirección 
General de la Deuda y Ciases Pasivas y 
á su Intervención es insuficiente, como 
parece deducirse dai hacho relatado qua 
en esa deficiencia tiene explicación razo
nable para atender de modo d¡ bido á i as 
necesidades del servicio púbíico que son 
allí muchas, complejas y de inaplazable 
satisfacción, puede acudirse á ello me
diante Ift Gonoesipn do m  crédito
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sameií^te dedicado á Ausiliaras tempóre’ 
roíig o ampliando en proporción bastan- 
te—puesto que los servieios revisten ca
rácter de permanencia—las plantillas del 
personal Áje en dichas dependencias.

El Tribunal considera de su deber lla
mar la superior ó ilustrada atención de 
las Oortes acerca del caso cuya exposi
ción precede, á fin de que puedan, así 
lo eaüman oportuno, adoptar las resolu- 
eíones convenientes para que la le^ de 
Adminigtración y OoBtábilidad de la Ha
cienda pública sea cumplida y queden á 
la veg cubiertas las exigencias del servi
d o  del Estado.

IV
ESTUDIO ESTADÍSTICO SOBRE LA CONTRIBU

CIÓN INDUSTRIAL Y DS OOMEROIO

Cumplida ya una de las atribuciones 
más importantes que la ley orgánica del 
Tribunal confiere ai mismo, terminará 
su labor anual oon la continusición de la 
emprendida en años anteriores para el 
e^:tudio de la marcha de las Rentas pú- 
biicss, asalizándó hv fiquídsción de de
rechos y Iñ recsüdación realizada de las 
oontribüciones é impuestos, qu© forman 
por SU importancia la base del plan eco
nómico español.

La pauta que sirve de guía á inves
tigaciones es lÁ misma seguida en presu
puestes anteriores; el snálisi&j de loa h©' 
ehüs consumados, únicos ©iementos de 
que puede disponer; exposición de las 
deducciones alcanzadas y determinsíoión 
de los procedimientos que á su entender 
sean más favorables al robustecimiento 
de las fuerzas contributivas.

El Tribunal tratará estas cuestiones 
con la elevación dé miras que corres
ponde á su alta función, señalando, no 
sólo los defectos ó los erroregí, sino tam 
bién loa aciertos conseguidos en la eje
cución del plan económico.

En el orden analítico de los impuestos 
corresponde en el año do 1911 tratar del 
referente á la contribución industrial y 
de comercio.

La marcha de esta contribución, en 
general, va en sentido ascendente, de
mostrándolo así el importe d© los dere 
chos líquidos reconocidos, que en el p ri
mer quinquenio estudiado (1897 98 á 
1901) fué de 208.664 232,24 pesetas; en el 
segundo (1902 á 1906), de 256.062.587,54, y 
el tercero ó actual (1907 á 1911), pesetas 
260.097.285,82, si bien la progresión que 
se realiza del primer quinquenio al se
gundo no se mantenga en igual propor
ción del segundo al tercero.

Respecto á los ingresos líquidos reali
zados, la marcha ascensionai se loaantie- 
ne igualmente, puesto que habiéndose 
recaudado ©n el primer quinquenio pe
setas 161.476.757,63, en el segundo se in

gresan 209.181.214,37, y en el tercero 
212.055.174,19, existiendo igualmente del 
primero al segundo quinquenio un im 
pulso recaudatorio desproporcionado á 
favor suyo, al compararlo con ©1 aumen
to del tercero.

No sigue ya una ley tan constante la 
proporcioaalidai entre los derechos lí
quidos reconocidos y los ingresos tam
bién líquidos efectuados, puesto que 
el 77,39 por 100 que representan éstos 
comparados con aquéllos en el primer 
quinquenio, y que enérgicamente sube 
al 81,67 por 100 en el segundo, inicia un 
descenso en ©l tercero que sólo alcanza 
al 81,53 por 100.

Y esta hecho mereoe fijar la atención, 
pues el descenso del tipo d e  recaudación 
en el tercer oumquenio, no existiendo 
ninguna causa fundamental que lo jus
tifique y refiriéndose á un tributo cuyo 
progreso y engrandecimiento ha de ir 
necesariamente en aumento, puesto que 
las faeízas vivas del país dedicadas a la 
industria y ai comercio siguen prospe 
rando, acuea una falta de la que la A d 
ministración activa puede ser tal vez la 
ÚHU& responsable de no poder juatift- 
caria ó por deficiencias en la formación 
de matrículas, por falta de energía y 
acierto m  la inspección del tributo ó por 
negligenoiai en la recaudación al no des- 
plegiEr la actividad exigida por lo com
plicado de su organismo.

Pero cualquiera que sea la causa es de 
todo punto necesario prestar atención ál 
hecho, como síntoma alarmante para el 
porvenir.

OoBcreíando ya el estudio al último 
quinquenio, por no permitir la índole de 
este trabajo más extenso auSlisiíP, se ob
serva la enorme desproporción recauda
toria que existe entre unas y otras pro
vincias, aun en aquellas que están some
tidas al mismo régimen económico, pues 
mientras las de Baleaáres y Santander re
caudan líquido el 97,02 y 96,92 por 100, 
Grransuda y Almería sólo alcanzan el 48,58 
y el 42,83 por 100. También se da el eaao 
digno de observación de que Madrid, que 
coa ei 96,49 y el 98,09 mantuvo el primer 
lugar en los quinquenios primero y se
gundo, ahora, en ei tercero, desciende al 
vígésimoprimero con 85,48 por 100. ó sea 
con un descenso de 12,61 por 100 con re 
lación al quinquenio anterior.

Las provincias que ofrecen mejores re
sultados en su recaudación, por exceder 
ésta del 90 por 100 d© los Derechos reco
nocidos, son las 13 siguientes: Baleares, 
Santiinder, Soria, Zambra, S|égovia, Pon
tevedra, Salamanca, Terúeí, Barcelona, 
Coruña, Oviedo, Lérida y Cáceres.

Las que Its siguen recaudan en la pro
porción Bjguiente: del 80 al 90 por 100: 
Falencia, Lugo, Burgos, trelladpíia, León, 
Guadalajara, Ciudad Real, Madrid, 
na, Orense, Tarragona, Castellón y Avila;

del 70 al 80 por 100; Cádiz, Toledo, Huesca, 
Logroño, Zaragoza, Badajoz, Canarias, 
Málaga, Sevilla y Albacete; del 60 al 70 
por 100: Huelva, Valencia, Cuenca, Mur
cia y Córdoba; del 50 al 60 por 100: Ali
cante y Jaén, y, por último, menos del 
50 por 100; Granada y Almería.

Este es el resultado numérico de los 
valores de la Contribución industrial y 
de comercio, que arroja el adjunto esta
do demostrativo, y de este resultado se 
deduce la imperiosa necesidad de reali
zar una labor concienzuda que puede 
concretarse á exigir á todos el estricto 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes sobré dicho tributb y sobré recauda
ción en general, sin que se estima nece
sario reforzar ni modificar con nuevas 
disposiciones las hoy existentes sobre 
ambas materias, hasta que pueda acome
terse una reorganización substancial del 
tributo.

A juicio del Tribunal, sería bastante 
para que esta contribución mostrare la 
regularidad debida entre les derechos 
que se liquidan y los ingresos que délos 
miadnos se realizan, j  una progresión as
cendente y constante; que por el Ministe
rio de Hacienda se exigiese con la mayor 
energía una acabada sinceridad en la 
formación de matriculas y liquidación de 
altas y bajas en la misma; se ordenara el 
exacto cumplimiento de la Inatrucelóa 
vigente de recaudación, sin olvidar la 
rápida y escrupulosa tramitación de ex
pedientes de fallidos, á todos los f aaclo- 
narios de la Administración pública que 
por sus cargos tienen que intervenir en 
tan importante función, y, por úhímo, y 
este sería el remedio más eficaz para el 
fomento del tributo, que se imprimiese á 
la Inspección del mismo el impulso ué- 
oesario para que resultase efectivo; jusio 
y rápido con el racional empleo deuua 
conducta enérgica se difundiría el tribu
to disminuyendo la presumida ocuitación 
y permitiría así aguardar mejor á la for
mación de una Estadística dé la indus
tria y deí comercio que diese lugar, sobré 
bases sólidas y serías, á una total reor
ganización del misnió para obtener doÁl» 
equitativamente, el merecido y necééarjo 
rendimiento.

Es cuanto el Tribunal en Pleno, oMo 
el dictamen de su Fiscal!, tiene pi honOr 
do poner en el superior Gonccimiento de 
las Cor tes, éd oumplifhientp de fooMé- 
nado por el ártíoülo dq la ley Qrg|pi- 
ca d e lm is r^  dq 25 dé. Junio 1870,^  ̂
el 81 dé l i  oe A dapum i^á^ y Oontabu-

Requ^jOj ^residenté.=)Láo^‘6a¿td Maril* 
ijez Asep'jó. — Pálílo lkffirtíije¿ Ía íf lo .»  
Maipnél Ldpra Gánbiun(Íl.=Víóé¿té Pér^z.
E. Momwb Yi9eg^.=l4éopol'd6 Sbií^ááo. 
Srneéto Márl¿, Sébreitflrló 1*. 9. B.
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ESTADO demoBímtivo de hstidffec'hos líquidos  ̂r̂ CQî QeidQB 0 fmor th la llm im da, los ingrms Uqulám rea^tm^os n da ía pro^mr- 
ción entre unt)S y otros périóhiífí^ucién induBtrmí y de mnércio en los cinco últimas presupuestos liquiáadiM en las 45 promncdas

P P O V I N p i A ?

» • « •  • •

■ S tíí^ n á^ .v ..
'SíH'la... c .V.V,.
Zamora.. . . . . .

Poatovadr?i. . .  
Salfnsaiii^^ • •. 
T eru el....^ . . .  
Bam^loiia. . . .  
Corplía. • , . , . .  
Oviédo.. .1 ^..

Ciobrí?».. . . . . .
Palbiicia. . • . -.

B^iirgas. . . . . . .
Val^^dbJfíd.. . .
L^pn . . . . . . . . .
Gi?.¿dalajara..  

] |b a i.. 
.%.....

i S g S r : ; ; ;  
. . . .

iTolóSp 
i í ^ é i l i . . . . . . .

Séyi|^.r. ^. . . .  
Aj|||ac^t"p. * . « • » •

lí iirc i^ . . . . . . .
Cdrdobft.. . . .  • 
Alieantd. . . . . .

Granada .

D E R E C H O S  L Í Q U I D O S  R E C O N O C I D O S

190|'

599-466.61
1.118.$21,23

188.879,67
337.292,92
268.011,64
725.5.98,34
566.853.88 
241.676,95.

11.891.288,27i 
l.llO.tSl.SS 
1.449.082,82 

468.262.00 
, 406.877,48

450.580.89 
345.409,os: 
640.953,16 
961.175,29 
423.879,26 
295-955,94 
518.813,60

7.887.901,77 
1.072.838,11 

276 466 75 
882 297,59 
629 695,41 
289 $” ,94 

1.655 879,30 
' 731.277,33 

385.548,53 
’450.$f|,32 

1.846.962.89:, 
758.7:66,42 
649.715,11 

1.444.845,66 
3.886187,14 
‘ 306.211,35 

676.631,20 
2.907.524 79 

299.214,46 
1.155.625,99 

fl74.6l2.l2 
1.166.45391 

®76.&)i2B 
1.208J53.46 
“8Bfl.698-,08

54.688,594,31

190?

579.784-gl
1.016.841,08

193.433.65 
. Sl6.64Í,96

279.125,72 
690.?i0,32 
657 662,85 
227 979,-9 

9.776.141,73 
1.034 780,48 
1,199 347,16 

410.368,10 
457.544,26 
437.746,94 
328.383,70
693.368.66 
835.429,02 
403.152,9} 
293.285,84 
477.723,86'

8114-926,12 
1.115.434 61 

264 075,16 
826.933,55 
560.439 05 
268.578.83 

1.672.047,24
■ 635.754,27 

327,826,31 
’431.7S9,10

1.598.515,81
■ 794 520,89 

705.447,99
1.243.Í27.97 
2.486.846.05 
' 862.560,90 

636.0-00,̂ 86 
2 973 804,51 

275.52559 
1.804.108,38 

fl42.|lS.5,2 
1.112 873,32
. m m M
923.018,34
f42.1Sfl,fll

51.587.997,37

1909

578.10-5,27 
1.011-525 57 

188.708,67 
828,555,0-1 
287.967,84 
724.987,20 
601.9'i8,.ll 
•224.874,25 

í0.228-858;66 
Í.059.481,71 
i.225.913,30 

428.244,83. 
489if)89.8Í 

' 438.:i35,4o: 
837 698 95' 
632.7.11,59 
838.128,31 
405.578.08 
283.720.43 
444.251 80 

7.756.4Í1.98 
1.230.850,87 

280.824,39 
791.623,98 
545.812,72 
270.014,18 

1.68í.|9Í,46 
550.584,27 
338.Í2i:,'|5 
^10.815,06' 

1.516.835,67 
' -738 907,13 

635.211,22 
1175.964,81 
2.356.806,22 

332.553,49 
697.836,54 

2.740.982,65 
258.831,66 

1.134.376,43 
947.788.96 
'976.291,57 

J^ i-6 p 7 #  
901.466,05 
«06.892,48-

50.475.913,44

1910

578.530,84 
1.018 403,73 

194.69.5,96 
SSüi-609,54 
280.179,30 
708.685.51 
597.634,53 
244.074.ÍO 

9.789o03046 
1.174,577.20 
i.299.224,53 

449.544,12
451.572,69 
452,425,78 
848.894 67 
705.982,44
847.785.92
435.364.93
287.301.42 
495.870,49

7.986.375,92 
1.120 J84 90 

271,812,20 
776.577,73 
643.203,64 
262.234,39 

1.600.^51,74 
561.617,28 
345.104,92 
418.243,03 

1.177.830,90 
724.^48,20 
638.281,05 

1,115.978 90 
Í.958J90,73 
' 368.590,19

722.154.42 
2.864.977,39

304,603,99 
1.122.449,70 
1.053.$42,37 
Í.19S.110,47 

^5.i354,29 
1.001.378 82 

534|27,87

50.478.523,18

1911

596.270.68 
1.068.817,18

190:713 88 
841.700,33
293.804.06
771.726.81 
639.526,48
238.491.65 

10.518,219,66
1.225.552,94
1.316.112.04

532.608.07
486.567.81 
441.213,04 
842.705,32 
673 350,37 
848.992 51
469.383.15 
30:-.817,66 
501.414,02

7.564.825.75 
1.208.927 46

267.147,44
7^0.691,25
612.854,59
271.569.82 

1.555.429,03
819.735,51
337.635.65 
426.315.72

1.488.893 92 
606.17132 
668.901,67 

1.263454,56 
2.142.034,27

297.296.15 
711.357,43

3.099.891,99 
311.386 30

1.800.874.76 
1.091.619,36 
1.428.996,89

969.279.69 
1.234.354,0

608.126,23

52.866.257,52

TOTAL

2,932.157,91 
5.233.908,79- 

951.592 83-
1.654.749.76 
1,388.588,56 
3.681.207,71
3.083.585.85 
1.177.196 U

52.203.598,78
5.605.049,88
6.489.689.85 
2.289.027,12 
'2>291.95l 55̂  
2.220.102,05 
1.703.091,67 
3.346.365,21 
4:329.506,05 
2.137.358 36
1.162.081 29
2.438.072.77 

39.310.141,54
5.747.935,95- 
1.310.325,94 
4.067.524,10 
2.991.505,41 
1.362.225. i 1 
8.165.298 77 
3.298,968 66 
1.734 239 86 
2.137.433,23
7.628 475,19 
3.617347,95 
3.297.577,04
6.242.871.81 

11.829.764,41
1.667.212 08 
3.443.480,45 

14.586.681,33
1.439.062 00 
6.017.433,26 
5.010.38133 
5.877.2 >6,16 
4.795.492.6Í
5.268.870.77
3.150.991.62

260.097.28582

m

|.-eI
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PROVINCIAS

Baleares.......
Santander. . .
S o ria ..........
Zam ora........
Segovia.........
Pontevedra., 
Salamanca... 
T e ru e l.. .. .. .
Barcelona. . .  
O o ru ñ a ......
Oviedo.........
L é rid a .........
Cáceres.......
Falencia.......
Lugo.............
Burgos.........
Valladolid...
León.............
Guadalajara. 
Ciudad R eal.
Madrid.........
Gerona..........
O rense,
Tarragona.
Castellón..
Avila. 
Cádiz . . . . .  
Toledo . . . .  
H uesca.... 
Logroño ..  
Zaragoza..  
Badajoz.... 
Ganarías .. 
M álaga.... 
S ev illa .... 
Albacete . . 
H uelva .... 
Valencia... 
Cuenca. . . .  
M urcia. . . .  
Córdoba... 
Alicante...
J a é n .............
G ra n a d a  . .  
A lm ería...

INGRESOS LÍQUIDOS REALIZADOS

1007

579.314,64
1.077.844,05

181.51300
312.381.29
256.260.78 
671.612,77 
547.673 65 
216.375,57

9.748.782,52
1035,165,39
1.388.562,09

411.001.11
406.677.48 
402.784,83 
295.930,07 
577.501,76 
795.590,38 
371.708,15
264.020.29
414.738.75 

7.040.648,23
958.309,82
216.669.49 
699.411,62 
491.761,22 
231.187.17

1.358.754,32
479.403,97
275.178.79 
343.460,19

1.316 079,08 
524.400,90 
485.753,60 

1.056394,65 
1.654.176,04 

219 897,65 
448.380 50 

2.070.475,79
165.840.11
855.940.75 
623.746,99 
622.609,00 
564.759,10 
706.753,40 
234.590,42

43.549.521,97

1908

560.907,38 
984.378,15 
186246,48 
298.549,26 
255 589,87 
658192,09 
590.385,36
214.459.47 

9.102.870,81
975.223,01

1.097.502.27
8671460.88 
404.548,40
882.237.47
285.993.47 
576.125,54 
760.708,92 
853.138,51
253.338.89
394.517.11 

6.817.959,98
947.889.24
188.849.25
635.615.01 
473.328,30 
223.326,35

1.278.442,55
510.954,08
273.338,51
339.421.12 

1.146 095,53
542.538.02 
523.671,95 
880.965,88

1.606.469,77
217.900.93
428.877.63 

1.914.86164
170.313.64
778.459.02 
611.76603 
619.957,38 
541 963,82 
426 432,10 
300575,16

41.102.341,23

1909

568.244,77
987.811,17
174.893.20 
301991,81
253.560.72
680.931.21
551.909.27
209.222.86 

9.446.03250
987.045.97 

1.127.037,01
394,608,42 
408.013,31 
397.314,55 
298.398,63 
579.517,33 
749.703,58 
352.092,49 
249 480,23 
406.258,05 

6.759.642,42 
959.894.30 
217.235 29
651.526.97 
472.938,10
210.298.73 

1.221.113,54
504.437.86 
271.398,ai 
324.081,35

1.235.842,34
530.341,48
497.412.03
861.443,88

1.533.509,08
207.570.28 
490.541,60

1.937,310,50
170.397,19
750.040,92
617.776,37
657.480,41
536.668,90
471.374,47
302.827.28

41.517.170,18

1910

563.085,23
992.540,76
190.086.17
830.220.52
264.802.11 
718.925.50 
570.057,60 
230.425,41

9.641.889.87 
1.038.624,47 
1.149.818,90

409.875,19
425.220,37
411.956,80
323.633.94 
601.335,92 
726.567,83 
386.499,97 
230.681,56
431.349.52 

6.680.60942
975.409,67
237.364.32
683.254.49 
523.163,64
225.870.12

1.281.628.88
551.082.33 
269.554,71 
326.941,40 
980.02348
575.574.95 
490.199,88
903.470.95 

1.549.518,85
260 593,89 
529.65918 

1.955.768,70 
217.539,47 
732,628,79 
675.165,94
754.796.49 
538.000,62 
487.010,21 
238,631,44

42.280,552.86

1911

573.228.03 
1.030.074,68

183.014.09 
338,314 18 
280.144,64 
721.176,77 
605.820,38 
222.941,61

10.233.239,86
1.086.106.72
1.200.983.39

491.013.04 
429.484,30 
403.457,29 
825.924.27 
597.453,32
743.541.16 
894.764,90 
265.771,57
459.591.10 

6.301.867,14 
1.063.035,18

239.415.87 
741.933,45
497.139.11 
214.097,15

1.355.106.39 
553.784,84
271.798.42 
331.867,81

1.164.770,55
585.530,08
505.594,66
877.969.53 

1.709.245,29
273.661,18
502.888.54 

2.036.414,17
207.976.25
767.839.17 
697.604,20
836.412.26
548.393.43 
478.173,60
257.074.88

43.605.587,95

TOTAL

2.844.780,05
5.072.643,81

915.753,54
1.581.457,00
1.310.358.12 
3.450.888,34 
2.865.846,26
1.093.424.42 

48.172.815,56
5.122.165,56
5.913.903,66
2.073.958.64
2.073.943.86 
1.997.750,94 
1.529.880,38
2.931.938.87
3.776.111.87 
1.858.204,02 
1.263.292,54
2.106.454.53 

83.600.726,89
4.904 588i21 
1.099.584,22
3.411.741.54 
2.458.330,37
1.104.279.52
6.495.045 68 
2.599.663,08 
1,361.268,74
1.665.771.87
5.842.810.68
2.758.385.43
2.502.632.12 
4.580.244,89
8.052.918.53
1.179.623.43
2.400.297.45 
9.914.825,80

931.566;66
3.884.908.65
3.226.059.53 
3.491.255,64
2.729.785.87 
2.669.748.78
1.333.698.68

212.055.174|19
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PR O PO R C IÓ N  DE LOS IN G R ESO S 
CON RÉLACIÓN Á LOS DERECHOS RECONOCIDOS 

A FAVOR DE LA HACIENDA
Proporción 

en q1 
quinquenio 
anterior.

DIFERENCIAS 
DEL .

ÚLTIMO QUINQUENIO 
CON EL ANTERIOR

fi ;Í 

--------------1...
1 9 0 7  i 19(Í8 1 0 0 9 1 ^ 1 0 1911

EN LOS
cinco

ejepcicios.
En menos. En más.

96,64 96,74 98,29 98.54 96,14 97,02 93,15 3> 8 87
S aiita ii4© rr  ̂^ .........* .................. ................. 96,38 96,81 97,66 97,46 96,38 96,92 95,17 2) 1,75

96,05 96,28 95,20 97,52 95,96 96,24 94,72 y> 1,52
 ̂« « ̂  í* ••••,« * , ;,, 4 • ■ * , • • • « a ( • 4 , 92 61 94,32 93 34 98 08 98,72 95,57 93,13 y> 2,44

?I* • • • * ' •••»•• » * • * • • • • • « • •  ••«a 95,62 91,57 94,62 94,52 95,51 94,38 95,13 0,75 »
P o n t e v e d r a , . ^  ; ................. 92,56 95,36 9392 93,53 93,44 93,74 95,18 1,44 3)
Salamanca*;* .'• • •,*•*•*•• *. *i.. «.  * » 96,62 89,77 91,69 95,39 94,73 93,55 95,12 1,57 3>
Xcru0l*’ ií • * * • *> • •■*, . .  a, ,  *, , , 89,53 p 94,07 93,25 94,17 93,48 92,88 88,94 3) 3,94
B a rc e lo n a .. .................... ................................ 81,98 93,11 92,35 98,77 97,29 92,28 90,16 3> 2,12

93,19 94,25 -93,73 88,42 88,63 91,39 86,07 y> 5,32
O viedo . . i . . .................. ........... * . a . a . . . 92,i39 91,51 91,93 88,50 91,25 91,14 94,89 3,75 3>
L érid a . * • • • > * •. • « •  * •«,. • • • • • • a i 87,77 89,54 92J5 91,17 9249 90,60 82,90 i> 7,70
C á c e re s .. . .  • ................ ........... .. 100,00 88,42 83,34 95,27 88,27 90,49 87,79 D 2,70
F a le n c ia . .  *. . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . 89,39 87,32 90 68 91,55 91,44 89,98 90,82 0,84 3)
L u g o . . . .  ................. .......................... . . . . . . 85.68 87,10 88,38 92,76 95,10 89,30 92,78 3,48 3)
B urgoF .. .  . i . . . . . . . . ¿ ......................a. . . 90,10 83,09 91,59 85,18 88,73 87,62 88,46 0,84 3>
ATaliadolid• • .-y • • . •«• i . . . .  a. • . . 82,77 9la06 89,66 85,58 87,57 87,22 8543 y> 1,79
L eou  • * «i •, • •.• *»• • . •  • •»• •.  • • • • • • • • • • . . 87,69 87,59 86,81 88,78 84,10 86,94 87,71 0,77 3)
G u a d a la ja ra  ......... ......................................... 89,21 86,38 87,93 80,29 88,06 86,40 9039 399 3>
C iu d ad  R e a l........... ...... — . • .  ........... ........ 79,94 82,58 91,45 86,94 91 66 86,36 76,56 3> 9,80
M a d r id .................... .. . .  • . . . . . . 89,26 84 02 87,15 83 65 83,30 85,48 98,09 12,61
G e ro n a . . . . . . . . • •  . é . . . . . . . . . . . . . ¿ . 89,32 84,99 78,02 87,06 87,93 85,33 83,78 1,55
O re n s e ,. .................... .......... ........ • . • • . . . . . 78,37 78,09 94,11 87,33 89,62 83,91 83,23 3) 0,68
T a r r a g o n a . . . .  • . . w . . . .  *........................ 79,27 76,92 8230 87,98 93,83 83,88 80,52 3) 3,36
C as te lid n . •> ¿ >»• • . ; • • • • .  *. • . .  a. • • . « . . 78,10 84,46 86,73 81,33 81,12 82,18 84,60 2,42 3>

79,77 83,15 77,88 8595 78,83 81,05 90,60 9,55 3)
C ád iz .'• 82,08 76,46 72,63 80,05 87,12 79,54 77,13 3) 2,41
T o led o ...........*................... ........ .................... 65,56 80,37 91,62 98,48 67,56 78,80 66,53 3) 12,27
PEuescaí • • . • • • * • • . • • . • •  « . . . . . . . . . . • * 71,37 83i38 80,27 78,11 80,50 7849 83,74 5,25 y>

76,18 78,62 78,98 78,18 77,85 77,93 80,57 2,64 3)
Zatagoz;ai>. * ........... ...................................... 71,26 71,70 81,50 83,20 78,23 76|59 78,24 1,65 3)

6§,12 68,29 72,26 7948 96,59 76,24 64,75 3> 11,49
C an a ria s . >>• •*. . . . .  • • . • • *  ....................*. 74,76 74,23 78 31 70,53 75,57 75.89 75,92 0,03 3>
M á la g a ; .................................................... 73,14 70,87 73,25 80,95 69,49 73.37 70,83 3) 2,54
S ev illa  .!'• . .1» • > . . . . ; * • • • • . • • •  a ̂  • k • • t . 1 69,32 64,84 : 65,08 79,13 79,38 71,08 70 35 y> 0,73

71,87 60,10 62,42 70 72 92,05 70,75 66 25 3) 4,50
66,27 67,43 70,35 73,34 70 69 69,71 70,30 0,59 i>

V alen c ia . .V. ¿ ......... .................... ¿ • . .  • . . ; 71,21 64,40 7068 68,99 65,69 67,97 60,28 3) 7,69
C u en cav . • ........... ........  • * .. ........... ........ 55,26 61,81 65.96 71,41 69,01 64,73 57,57 2> 7,16
M u r c i a ; . . .  4 ......................................... .. 74,07 59;69 66,12 65,27 59,02 64,56 66,87 2,31 3)
C ó r d ó b a .v . . ......................................... .. 63,98 64,94 65,18 64,06 63,91 04,39 69,97 5,58 3>
dá.licante. Vié i. •. •••.■• • . . » . .  • ¿í. . . . . . . . . 53,40 54,82 67,34 63.26 58,46 59 40 58,99 3) 0,41

5?,82 56,31 57,61 56,31 50,58 56,92 53,41 3> 3,51
G ra n a d a .;v . ......................................... ....... 58,47 46,20 52,29 48,63 38,64 48>58 59,13 10,55 3)
dk lm eri^«y • • . » • . .  « i . • . . .  •> .» 85,57 40,50 49,95 44,61 42,27 42,33 48,77 6,44 3>

79,63 79,67 . 82,25 83,76 82,48 o  81,53 81,67 0,14 3>
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M IN IST ER IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N
iB ^ p e c e ió s i €T«iiieri9ii Se S a n lS e d  

esLtejrior»
CIRCULAR

Con el fin de qne pueda Elevarse á cabo 
eon la conveniente ¿IItelación el reparto 
de las plazas niños j  niñas de los 
Sanatorios marítimos de Pedresa (San
tander) y Oza (Coruña) en la próxima 
temporada, y de acuerdo con las disposi
ciones de la Real orden de esto Ministe 
rio fecha 14 de Mayo de 1912, G a c e t a  
del 20,

Esta Inspeeoion General ha acordado 
encarecer á V. S, que por medio del Bote 
Un Oficial de esa provincia y coa cuantos 
otros medios publici^iad se estiman 
oportunos, invite á la Diputación, Ay Un* 
íamienío y domás Oorporaciones oficia
les Ó particuVares,, papa qué antes del 10 
de Abril próximo soliciten de este Cen
tro el núm ero de plaz&é para niños ó ni
ñas que íiQsaen cubrir en los expresados 
SanaíorVos.

Madrid, 15 de Marzo da 1913.==El Ins
pector general, Manuel M. S&lazar. 
Señorfjg Gobernadores civiles.

Según nqticfas recibidas en este Centro 
de nuestros Oónsuleg en Río Janeiro y 
San Pablo (Brasil), no existen actualmen
te  en sus respectivos distritos consulares 
oasos de fiebre amarilla.

En su virtud queda sin efecto, y por lo 
que á los dos respectivos distritos consu 
lares se rtfiere, la Circular de 20 de Mar- 
20 de 1912 (G a c b t a  del 22) sobre existen
cia de la fiebre amarilla en el Brasil.

Lo Comunico á V. E. para su conocí- 
miento, el del comerciO; Directores de las 
Ejítaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas, y á  los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 15 de Marzo de 1913.—El Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro* 

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Cauta 
y Malilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

M IN IS T E B iO  D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

SUBSECaETARÍA

Hirecclén Creneral 
de Primera enselanza.

En el expediente de Arreglo escolar del 
Ay untamiento de Faulo (Huesca), el Con
sejo de Instrucción Pública ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Visto el expediente de Arreglo escolar 
del Municipio de Faulo (Huesca); y 

Resultando que el Ayuntamiento soli
cita que se rectifique el error padecido 
en el proyecto de incluir algunos pueblos 
situados á gran distancia en el distrito 
escolar de Faulo y que se [divida én dos 
el distrito de Yeva, con una Escuela de 
asistencia mixta cada uno:

Resultando que la Junta local informa 
favorablemeaíí^:

Resultando que la Inspeoaión prooone 
que se modifique el proyecto, constitu
yendo un distrito con los pueblos de 
Faulo y Bufzan, otro son los le Nerin y 
Sorcué, otro con loa da Buemba, Vió y 
Galiimas, otro con Córemela y otro con 
Yeva:

Resultando que la Junta provincial y 
el Negociado y la Seoción del Ministerio 
se adhieren á su dictamen:

Considerando que dadas las grandes
distancias que separan á los pueblos que 
forman el término municipal de Faulo 
es iodispeBsable aumentar el número da 
Escuelas para que los niños puedan con
currir á ellas coa relativa comodidad,

El OoBse jo opina que procede variar el 
proyecto ea el sentido que propone el 
Inspector, ksignasido á cada uno de los 
cinco distritos esc Viares uca Escuela de 
asisteneia mixta.»

Y S. M. ei Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el precedente informe, ha resuelto que 
se Heve á cabo lo que en el mismo se 
propone al implantarge con carácter d e 
finitivo el Arreglo escolar de la provin
cia de Huesos.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V, 8. parasu 
conocimiento y demás efectos. Dios guar« 
de á V. S. muchos tños. Madrid, 20 de 
Eaero da 1913.=E1 Diréctor general, Ra
fael Altamira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Zaragoza.

En el expediente de Arreglo escolar del 
Ayuntamiento de Ssgaóa (Huesea), el 
Opnseio de Instrucción Pública ha emi
tido el siguiente dictamen:

«Visto el expedienta de Arreglo esoo 
lar del Municipio de Fiedrafita (Hues 
ca), y

Resultando que los vecinos de Sagués 
solicitan la creación de una Escuela en 
este pueblo, alegando que los niños no 
pueden concurrir á las más inmediatas, 
que son las de Fiedrafita y Bubal, á cau
sa de la distancia y dificultades del ca
mino:

Resultando que la Inspección informa 
que la población escolar de Sagués es 
solamente de 13 niños, y la distancia á 
Fiedrafita de 1,40 metros, con regalar 
camino, por lo cual entiende que debe 
desestimarse la petición:

Resultando que la Junta provincial y 
el Negociado y la Sección del Ministerio 
se adhieren á este dictamen: 

Oonsiderando que la distancia de Pie* 
draflta á S?igu6s permite á los niños de 
este pueblo asistir con regularidad á las 
Esoueías.de su distrito.

El Consejo opina que procede aprobar 
el proyecto.»

Y 8. M, el Rey (q. D. g.), conformán
dose con ei precedente dictamen, ha re
suelto como en el mismo se propone.

De Real orden, comunicada por ei se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 20 
de Enero de 1913.—El Director general» 
R. Altamira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Zaragoza.

En el expediente de Arreglo esdolar del 
Ayuntamiento de Golada (Pontevedra), 
ei Ooníiejo de Instruoción FúMica ua 
emitido ei siguiente dictamen:

«Visto el expediente do Arreglo esco« 
lar de Golada (Pontevedra), y 

Resultando que el Ayuntamiento soli
cita que se modifique el número y cate
goría do las Escuelas asignadas á algunos 
distritos:

Resultando que la Junta local informa 
favorablemente: ^

Resultando que la Inspección, la Junta 
provincial y el Negociado y la Secciót^ 
del Ministerio entienden, por ei contrario, 
que dabe desestimarse ia pretensión: 

Considerando que el Ayuntamiento no 
impugna la distribución de ios distritos 
escolares, y que el número y cls^e de 
cuelas que á éstos B.füñaia el proyecto, son 
los que determina ia ley de Instrucción 
Pública,

El Consejo opina que procede, aprobar 
el proyecto de que se trata.»

Y S. M. el Ruy (q. D. g.), de acuerdo con 
el precedente informe, ha resuelto como 
en e! m|Bino se propone.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Enero de 1913.—Ei Director general, Ra
fael Altamira.
Señor Rector del Distrito uni versitario de 

Santiago,

En el expediente de Arreglo escolar del 
Ayuntamiento de Oya (Pontevedra), el 
Consejo le Instrucción Pública ha em i
tido el siguiente dictamen:

«Visto el expediente de Arreglo esco
lar dal Municipio de Oya (Pontevedra); y 

Resaltando que el Ayuntamiento soli
cita que las parroquias da Villadexa^o y 
Mongás sigan como hasta aquí, constitu
yendo cada una un distrito escolar inde
pendiente con una Escuela de asistencia 
mixta, en vez de formar unidas un solo 
distrito, según reza el proyecto, porque 
dada la gran distancia que las separa, no 
es posible que los niños de una de ellas 
puedan concurrir á la otra á recibir en
señanza:

Resaltando que la Inspección y Juntas 
local y provincial y el Negociado y la 
Sección del Ministerio informan favora
blemente:

Oonsiderando hallarse debidamente 
Justificados los extremos en queso apoya 
la petición.

El Consejo opina que procede modifi
car el proyecto en el sentido que interesa 
el Ayuntamiento.»

y  S. M. ©1 Rey (q. D. g.), conformándo
se con el presente dictamen, ha resuelto 
que se lleve á cabo lo que en el mismo se 
propone, al implantarse con carácter de
finitivo el Arreglo escolar do ia provincia 
de Pontevedra.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. 8. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 8. muchos años. Madrid, 20 de 
Enero de i913.»Ei Director genera!, Al
tamira.
Señor Rector del Distrito universitario de 

Santiago.
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